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SI'I UACIO\ RO;ESIONAL:

E FUNcIoNARIo EcuErirA AJENA TE[rPoRAL E0uENrA AJEr'rA TNDEFTN¡Do

),1ÍO5 DEL PBESTAMO:

aNTl0A0 PRESTAMISTA: BANKOA S.A. rpo DE pRÉsrAMo: flreorecrnrc EPERSoNAL

]UOTA oBDINARIA MENSUAL INI0IAL DEL PBESTAVo 6]4,31 €

r Po DE TNTERES rNtctAL. 1,so%

llATOS OEL SEGUROT

FECHA 0E EFECfOi La fecha de efecto del segurc será la de formalizaciór del préstamo siernpre que lá prima haya sido ábonada á la Entidad Aseguradora

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamo§ hipotecáios la duración delseguro será de 5 años desde l¿ fecha de efecto delpreso¡te seguro.

' Para Pré3tamos Pergonales la duración delseguro será la misrna que la duGc¡óñ del PÉslamo Pels rna I vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS En los térfiinos y cordiciones recogidos en el presenle Boletin de Adhesión las g.¡ranlías aseguradas será¡

CUOTA MENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGU].IAOA) 614,31 € IMPORTE DE LA PRIMA:2.412,00 €

TASA SEGURO (inctuye ¡mpuestos y recargos ¡ncluid) el Consorcio de
PERIODICIOAD DE LA PRIIVA : UNICA (1I

C.rñpensaoón de Seguros): 2 6S5,62 €

i ) Cuanclo so realice wa amoniaación lofrl clel pftstirnlo !¡¡)culacla la Entlchcl AsoguracloI, üocecleÉ a la anulación clel segur y la clevoluc¡ón de la pzna de l.
pnna no consumid. de acuardo con lo cstabkcido én l¿s (on.l¡ciones d¿l presenta Eolel¡n.lé Atlhés¡ón.
Cuanclo s6 foatlcan amoftlzaclonés pa¡ciales .rel préstanl: se procede'¿ al extoño da la pana prcporc¡onal cle la ptima pot patle cl9 la Enli.lea! As¿gutaatoh,
queclanalo en v¡gq el contfa¡o clé séguro con las Leers c{nd¡c¡on$ éconÓmicas.

4 Para los pÍéstaños pafsonales uste.l debaá tenet 6n cuenta la ,ecn¿ do vanciñian¡a clel préstamo y que ü-iste un lim¡ts m¡nirrr¿ dé 6 rneses y ñáxiñ1o cla 96

ñeses de dunc¡ón del seguto.

tsENEFICIANOS:
Par¡ al c¡ao de lorm¡lltaclón dels€¡uao, aollcll¡ 3áa dosrgnado bonellclado d€l dor€cho ál cobro de l¡a proats clonea ásegurader con c¡ráctor lnovoc¡blo:
BANKOA S,A.

01380016170243n05253

30r1/2051

tAp|TAL tNtCtAL SOLTCTTADO 178000.00€

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO 03/1 1/2021

N, DE EXPEDTENTE DE PFESTAI/o

FECHA VENCIIVIENTO PFIESTA¡/O

o/o cuoTA ASEGURADA POR ASESURADO 100,00 %

Para aquellos Aseguradcs que sean Trabejadores por Cuenla Ajena y

Trabaiadores Frlos ,iscontin Jos en los p€riodos en los que se encuentre en
situación de inactividad

PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

iNCAPACIDAD TEMPORAL Perá equellos AseguÉdos que sean Trabajadores Aulónomos (rabajadores
por cuenta propia), lrabaladores por cuent,r ajena con un contralo laboral

temporal Trabajadores por cüenta ajena que por su conlaalo laboralno
puedan e8lar cubiertos por cÉsempleo y lcs Funconarios Públ¡cos, asi coño
los Trabajadores Fúos discont¡nuos en los period3s e¡ los que se encuentren
en aclividad

HoSPITALIzAcIÓN Aeuellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
prod!clrse el siniesrro no resulten elegiblei ni pa.a la cobértura de desempleo
nt r,afa la de lncapacidad Terrporal.
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¡.OMqE OE L¡ ASEGUR¡DORA: CITPFARINERS0ESECUROSYREASECU'IOSlrA.ihdr!d.6Crú¡d.§¡¡*6¡mo2'tg0l¡¡¡á¡lidlÉq¿ñrl
8ANÍoA, S A. dm¡ádo. Avdr. d. 16 tu16r,5. ¡ {r¡ s6 übdrr iE3pü.)
BAN(oASA-AGENTEEXCLTJSIVODEpFtoC(,rrr:!doeddd!rbeonóás!u/6!oCNP!16ú.

IlAf UFAII¿AOELTIESGO CUAEffO N¡V1¡
corlcEPlo PoR EL cu¡t s€ as€6uñ^: püdrr! qdB

El presenle conlrato de seguro se encuentra sometido a la L:v 50/'1980, de 8 de Odubre, de Coñtralo de Seguro, de la Ley 2Ol2015 de ordenación. supeNisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, así como el Real Decreio 1060/2015 de ordenac¡ón, supeMsion y soh,encia de as entidades ¿seguradoras y
rea§eguradoras y d¡sposiciones coñcordañtes, y se rg]llá prrr lo convenido en la Póliza y en los reslantes doclmentos contracluales, sin qLre teñgan val¡dez las
cláusulas limitativas de los derechos delAsegurado qu) nofL Jren destacadas de modo especialen d¡cha Póliza y no sean aceptá(las por escrito.

-.ON CIONES GENERALES Y PARTICULARES
TIEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a c¿nLtro dr: la prima, asume
lr cobedura del riesgo objeto de este contralo y garantiz el pago de las

Freslaciones que conesponda con areglo a las condici)nes (:?l mismo:
(:'.¡P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS ti.A rirciedad a¡óniina
irscnta en el Registro de Eñlljades Aseguradoras pcr Orderr [rinisleriál de 13
de Septiembre de 1978 con el número C-559 con dornk.i[o soiral en Carera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume l1 ocbert rra de los riesgos
cbjeto de este conlrato y garaoliza eI pago oe las lrreslaciones que

correspondan con areqlo a las condiciones delmismo
E I coñtrolde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y :ieaseguros, S.A
corresponde al Minislerio de Economía y Emprcsa delEsla¡jo ispañol. a tra\és
oe la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensii)nei
ASEGURAOO: Es la persona fisica que, cumpliendo con l¿ ! cordiciones de
¿(ihesión, sé incorporan al contrato de seguro es titular di) un contralo de
f rástamo con elsuscriptor y abona la prima del mismo, lons oporlotanlo
lrJdos los derecho§ y obhgacione§ que por ley le conespoñde áñ alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurídica qL¡e sr :cribe las pólii:as
con La Entidad Aseguradora. La fgura delsuscnptor f¡ciliiá r¡ los aseguraclos
sú adhesión al seguro. No obstanle, lodos los derechos y obl¡gacioñes Cel

srguro coresponden al Asegurado que es quien abona 1ali p:imas excepto los
dereDhos que conespondan a favordel béneliqario.
BENEFICIARIO: La peGona o personas fsicas o jurkricalr ( Ésignádas eñ lar,

fresentes Condiciones Particulares, tihrlares deldereclo a ra odemnizac¡ón.
E'r el presente seguro elAsegurado ha designado a la en dad preslamÍita
coñ¡o benefaciario con carácter irrevoc€ble.
[!EDIADOR: Persona f¡sica o ¡urid¡c€ que realizan la$ a.tivid¿des de mediacón
€ñlre los asegurados de los seguros y las entidades as€:ouracoras consistenles
€o la presentac¡ón, propuesta rcalizac¡ón de lrabajos previo6 ¿ la celebración de
!,r contrato de seguro o d€ reaségL.¡ao, o de celebración cje eslos contratos
POLIZA: Se denomina ñliza alconjunto de documentos en Q!e se recogen los
oatos y paclos del Contrato de S€guro. En concaelo a p rlsente Póliza se
coÍrpone de:
.l-as Condiciones Generales y Part¡cu¡ares del Conlralo de Seguro, cue

regulan los derechos y deberes de las partes con rel¿ c ón ¡ I nacimienlo, vda
y extinción del contralo y a los diversos acontecimhntos r situaciones que
pueden producjrse en dichas etapas y el alcance de las g rrántíás cubierlas
para los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseg rradora.

. El Boletin de Adhesión. que es el documento en el que se ecogen los datos
propios e indiüdúales del asegurado, y las cláusulás qúe prri voluntad de las
partes completen o modifquen las Cond¡ciones Generakrs v Parliculares, en
los térm¡nos que sean pemlidos por la Ley, asi mlr r la infomácón
necesaria para su celébrác¡ón.

. Posleñomenle, y en caso de modifcación de la pó,iza os cambios se
reieiarán mediante suplemenlos a la pólÉa y al Solein de Adhesión
numerados coarelativamente. cuartas veces sea neqlsaro

'Iodos estos documentos forman parte de la póliza,lcs cua e,. en su con¡urrto.
conslituyen el Contrato de Seguro En caso de drsoepar(.a prevalecerá lo
padado efl el Boletin de Adhesión sobre lo eshblecido ¿r las Condiciones
(i.rnerales y en las Condic¡ones Pañicula.es.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las londi-rlones
(ienerales y Particulares de la Póli¡a Colectiva no 20671 (i rigiendo sú
pelician a sede de la Enticlad Aseguradora en Carrera de Sr¡ Jerón¡mo, 21

- 280f4 Madrid PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento jusliñcativo del rago ,iel seguro. dorrde
fillura el imporle regrllante de la prima, y que ¡ncluirá lcs reür'gos e impuestos
hgalmente repercutiblés.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha efl la que entÍa en vigor e s qguro de acuedo
con io eslablecido en el Bolelin de Adhesión.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa si:¡bita, , iolenla, exter.ra y
ajena a la ¡ntencjonalidad del asegurado, ¿cáecida dr¡rante a vigencia de la
poliza

ENFERMEDAD: Toda alteráción de la s¿lud orillñada por una causa diferenle
de un accidente, que deba lar lugar a consult¿ o deba ser diagnostic¿da o

lraláda por !n médico autcrEado legálmenle a praclicarsu aclividad profusional.

TRABAJAOOR POR CUENfA AJEñA: La peEona física que se obliga a
prestár su babaro, en deperxjencia de un emple¿doÍ en base a un conlrato de
trabajo indefnido, por un mrnimo de 13 horas semanales. a cambio de una
remureracióñ. de acuerdo a la leg¡slació¡ lab()ral española vigente, que se
encuente dado de alta en el Régamen conespordiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario púb rco.

fRABAJADOR POR CUEITA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desanolla una acliüdad profes¡onal remLrnerada no dependiente y qoe se
encuentra dado de alta en el Régimen EsÉclalde Trabajadores Aulóñomos de
la S€undad Social Mutua, lvlontepio o instilución análoga. Adicionalmenle, a

los efeclos de esle contralc se asimilarán a trabajadore§ por cuenta propia,
aquellos trabajedores por cuenla ajeña que en virlud de su Régimen de
cotüac¡ón a Ia Seguridad llooal no generen derecho a la prestaoón de
clesempleo en su nivel conlributivo

FUNCIOi{ARO PÚBLICO: i-á peGona fisica quo se obliga a preslar su prop¡o

lrabaio para cualquier organirimo o ente Estatal, ,\ulonómico, Provincial o Local
bajo un contrato de :rabEo somet¡do al Esfatuto de la Func¡ón Públ¡ca

PERSONAL OE ALTA OIRECCIÓN: Se .onsid€i'a personal de alta dirccción a

aquellos trabaiádores qué ej:rolan poderes inh,lrentes a la litularidad juridica
cÍe la empresa, y relativos á lc,s objetivos generakls de la misma, con aL¡tonomia
y plena responsabilidad solo l¡miladas por los crrterios e insttucciones direclas
emanadas de la persona o de los órganos superiores de gobierno y
ádÍrinistración de la eñtidad que respeclivament? ocupe aquella titularidad.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tempo computado en dias o meses
lranscuÍidos a parlir de la Fecha de Efeclo del s,.:guro o. en 5u caso, entre dos
siniestros, durante el cu¿l nc, se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o fJtura

RELACIÓN LABORAL: La rclación juridic¿ exiri:erle enlre un Trabaiador por

cuenta ajena y su empleádor

SUMA ASEGURADA O PRESÍACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecidoen el Boletin de p,dhesión. elAsegurÍrdorse compromele a pagaral
Benefic¡aío al ac¿ecimienlo de las contiñgencias prcvistas en la misma.

ESTABLECIMIENÍO HOSPIfALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hospilalario cualqu¡er hospital. cl¡nica o sanatorio, ianto público como
privado, que dispoaga de la infraesfuctura necesaria para d¡agnost¡car y

aealLzar katamienkrs terapeuticos por facullalivos ¡egalmenle autorizados
para el ejerc¡cio de su profesión. Dicho establ€cimiento debe eslar atendido
por un médico las 24 ho as Celdia
A los efeclos de elita coberlura no se oons¡derará como hospital. c¡ínica o
sanalorio las siguientes insl luciones:
- Clinicas para el lratamierto de enfemedadr-"s mentales o cuyo principal

obietivo sea ellratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálricas.
' Resrdencras de áncianos cenlros de día y cenkos para el katamiento de

drogadrctos y/o alcohólicos y/o neuról cos
- Cliñicas para tratarnienlos naturales. termales, masajes, estét¡cos.

ade qazamiento u okos tratam¡entos similares.

1. CONOTCTONES OE AOt{EStÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la l)resente Pól¡za de Seguro las
personas físicas que reúnar las siguientes condiciones:
1.1 Ser tilirlares de un préslamo pelsonal o hipotecario, fomalizado con

Bankoa S.A
1.2 Habe.se adherido a la póliza mediante la firma del Boletin de seguro
1.3 Háber pagado la pdmá [rnica.
1.4 Qle la edad delasegurado esté comprend¡d¿ entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obslanle lo antenor. para los préstarnos personales la edad del
asegurado en ei momen:o de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duÉción del préslámo no podrá dar como resullado una edad
supenor a los 65 años. En esle supueslo no se podrá suscribir el presenle

seguro.
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1 5 Encontrarse en eslado de buena salud. sin sintoma d€, lnfermedad. no
estar en la Fecha de Efecto del SeglJrc, en sihracior de Incapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defflida en las ,rese rtes Concliciores
Padrculares, no haber estado en siluación de incap icidad Tempora
duranle más de 30 dias conseculivos en los 24 mes€§ anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestlr.ión por invalidez
en d¡cha fecha.

1 6 Colizar a la Seguridad Social o estar en situación de al,¡ en mutualidad
monlepío o instituc¡ón análoga que la legislaciói deter rine.

'1.1/ Además para la cobenuÉ do De6oñplgo:
No conocer, o eslar en siluación de conocer qr.re se !'a a producir le
extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por c ¡alquiera de as
cau§as que darían de@cho a la prestación de De!em0l(ú en base a esta
póliza

l.B AdemáE para la cobortura dol r¡o6go do lnc¡pac¡dad fsmporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de c¿rácter evolr¡tivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.I La Suma Asegurada será el porc¡ntaje de la cuola m€asual aseguaada

sobre la cuota ordinaria mensualdél préslamo vinculadL a esta pólz¿ de
seguro que flgura eñ la primeñ hoja del pres{lnte Boletin de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el mornenro de producirse el
sn'riestro, estuviera abonando el Asegurado.
A esto§ efectos, se enlenderá por cuola c,rdinirria l¡ formada por l¿

devolución del principal prestado más los correspotuientes intereses
remunerator¡os, con exclusión, por tanlo, de los inlerer:es de demora y

de cualésquiera otros gástos, comisiones o pagos qué debiera h¿cer e
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en ei aortrnto de préslamo

vinculado a esta Pól¡za.
Cuando la periodiodád del pago del préslano se,r diferenle a l¿

mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
ir¡porte de las cuotas del préstamo conocida:i, o h siguiente nrás
cercana, sifirera conoc¡da, extrapolándola al año üomplFlo y dividiéndola
pot 12

,.2 El ¡mpoat6 de la suma asogurada que represe[ta el lamite máximo a
sat¡sfacor por la Ent¡dad Aséguradora en cada sirliestro, no sorá
super¡or 6n n¡ngún calo al ¡mports máx¡mo do 1.500 € por cuota
ñensual asogúrada para pré6tamos h¡potecarios y 1.000 € por
cuota mensual asegurada paia préstámos p$raoni,les, cualquigra
que fuera el ¡mpoñe de la cuota ord¡na.ia.

3, PERIODO DE CARENCIA
3,1 C,{RENCIA INICIAL

Pard la garamia de Párd¡da lnvolu¡t¿ria de Enpleo se establece un
penodo de carencia inicialde 60 d¡aB naturalo6, a contar deads la lgcha
do efecto del soguro, duEnts 106 cusles do produc¡rse el Siniestro por
Oetoñploo, la Enüdad AaoguradoÉ no abonará calrt¡dad alguna A
efectos de coñprobar que en el momenlo del acáerjfiierro del siniestro ha

tfanscurido el periodo de carencia ¡nic¡al. se entenderá qire la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se lrodirz'jg la exlincrón o
sLrspens¡ón de la relación laboral por las cau§as señal6d.rs en esta póli¿a

y además s€a acredilado por el SeNicio Públco de I mpleo Estatal L¡

organismo públ¡co que lo sustituya.
Pára la garantia de lncapac¡dad Temporal se estab e.e un periodo de
carenc¡a inicialde 30 d¡aa natuñr16. a conlardesde la f( aha de electo del
seguro durante los cuales de produorse el si¡iestro Dor lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará car trdad rlguna. A efeclos
de comprcbar qw en el momento del acaeciniento del sinieslro ha

transcunido el periodo de cáÍencia inicial, se enlenierá qire la siluación de
lncapac¡dad lemporal se produce en la fecha en la q!.! la enfemedad
c€usanle de la lncapacidad hubiera siio diagnosti*¡d¿ p:,r facullativos de
la Seguridad Sodal, Mutua o lnstitución aná¡oga o mélico o facultalivo
autorizado y así lo ratrrquen los servicios médicrs d€l Asegurador si se
ccnsiderase ne@Eario. En lo§ supúestos eñ los qu€ la lncapacidad
TemporElso doba a uñ acc¡dgntg no geapl¡cárá $arenc.ia in¡c¡alalguna.
Pára la garantía de Hospital¡zacjón se establece J¡ per odo de carencia
inc¡al de 30 dh6 naturáleg a contar desdé la fecl'a de {1ecto del seguro.
durante los cuales de produorse el siniestro por l'lcspitali:'ación, la Enlidad
¡$eguEdora no abonará carfidad alguna A efectcs d€ c rmprobar que er¡

el momento de acaecimiento del siniestro ha lranscun:do el periodo de
c¿renciá inic¡al, se enle¡deáque la stuación de Hospilalii,ración se prcduce

en la fec¡a que aparer ca consignada en el informe de ingreso en el
correspondiente estableqmiento hc,spilalari') en el que el Asegurado se
encuente ingresádo.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SI]'¡IESTROS
E[ el supuesto de prodLcirse sitúaciones de Desemploo subsiguientes á
lna siluacrón anterior dr) Desempleo que dro lugar a indemñzación por
parte de está pólÉa, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el
As€gu¡ado ha sstado vinculado de fonne actlva a una nu6va t€l*ión
laboaal como trabajador por cue a aiena por un perbdo m¡nimo de
180 días ñaturalos ¡Í¡ terrurhp¡dos y haya supsrado el psdodo do
prueba ostablecldo co[§spondlonto a su núeva Élaclón labor?l. Er
caso coñlñrño no s6 pagaé cántidad alguna.
En elsupuesto de producise lncapác¡dadori T€ry¡pordles subsiguientes a
una siluacjón anteíor de lnc¿paodad Temporal que d¡o lugar a

lndemnizacrón po. parte de esla póliza, se p.ocederá al pago de nuevas
preslaoones, tran3cuEidos 180 dias in¡ntenumpidoa on situac¡ón do
.lta en ol rág¡men corespond¡ente, d€de el t¡n de la últ¡ma
¡ncapacidad ternpor¡l s¡oanpre que la enfemedad causante sea la
misma queorigrnóla lncapacidad quedio lugar a la ¡ndemn¿ación por parte
de ésta pól¡za. Cuando la lncapacldad fomporal subslgulo¡te se debe
a uña onleñ¡redad disli¡ta, sé procedeÉ al pago do nuevaa
presúaciones, transcurido 30 d¡as ¡ni¡tenump¡dos en s¡tuación de
alt¿l en el rég¡mcn corespondiento, desde elfn de la última incapacjdad
leanporá1.

En al supuosto de producirso lncapacidades ferñporales
subslgulontes deb¡das a causas accidentales no habá per¡odo de
cárcncla.
En el supuesto de producrrse l-lo8pitalizác¡onea subsiguienles a una
situacjón anleriorde Hospilalización que dio lugar a indemn¿ación por parte
de esl¿ pól¿a, se procederá al pago de nuevas preslaciones.

transcur¡dos 1E0 d¡as ¡n¡rferrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma
Hosp¡talizac¡ón siomprlqu€ la e¡fermedad causante ssa la miama que

originó la Hospilalizacióñ que dio lLrgar a la indemnEación por partede esta
pol¿a. Cuando la Hospital¡zac¡ón suba¡gu¡ento so daba a uná
snfeamedad d¡sünta, s,! procederá al pago ds nuovas pr69t¿cionea,
tÉnac!Íido 30 dia§ iñ¡ñt9rrumpk os úe3d6 ol lin de la últlma
Hoapit¿lizac¡ón.
En el supuosto de prcduc¡lss Hospitalizac¡ones subs¡gu¡eotes
dob¡das a causas accldenlales ño habrá periodo de carenc¡a.

4. OESCRIPCION DE LO{i RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los
términos previslos en lá Póliza, los desgos que a continuación se indican:
4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perdida lnvoluntaria de lmpleo, a los efeclos de la

presente póliza la situa:6n en que se en{:uentran quienes, pudiendo y
quedendo lrabajar remu¡eradamente por cuenla ajena. pierdan su empleo
o vean reducida su jornarla de trabajo en un 50o/o y sean privados de su
salario por causas distirfa de su wluntad, a ex.epción de los tunc¡onarios
publicos, y que:

A) Hasta el momento de incurrir en la situación de desempleo, hubieran
lenido una relacion laboral ini¡lerrum¡ida de al menos 6 ñeses
cortinuos con ún coílralo laborelde dur:c¡ón rndeñnida en la empresa
eñ la que cause bala @ñ una jornada no inferiora 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y eslar
regis{rado en el SeNicio Públic¡ de Empléo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestacún pública por desempleo, en su nive¡ corflributúo,
delServicjo Públic¡ de Empleo Estatal. Sien elmomento de incuniren
la saluación de Oesempleo el Tomador/Asegurado se encuenlra
cobrando una prestación püblica derivada de una incápacldad temporal
cotlro consecuenoa de contrngencjas comunes, dicha prestaajón se
asiñilará a efeclos de esta garantia a la preslacrón de desempleo en
su nivelcontribulivo.

Unlcamente gstarán cub¡srtos lrénte al ¡iosgo de Dasompleo log
Asegurados trabajadoros por cüeñla á¡ena, a ercepc¡ón de lo§
luncionarios públicos, quo cumplan con )os requ¡8ito8 sstablsc¡do8
en el preaoñlD apaÉádo.
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4,I,1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EfTIPLEO
Cuando se produzcá un siniestro como cons€cuena ¡ de ¡a Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abon¡rá al Benefic¡ario
la suma asegurada. por cada perlodo complellr de ll0 dias nalurales
conseqfivos én srluáción de Érdida involuñlária Ce empleo de!
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o
extinc¡ón de la relacjón laboral y una vez lránscurtulo el per odo de
caEncia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realzarán xor c¿da peiodo
complelo dé 30 díás naturales consecrftvos rin los que ei
fomador/Aseguradose encuerfre en dicha situacion. OD no pelmanecer
los 30 d¡as coñseculvos en situac¡óñ de Perdida lnvolunlaña de
Empleo, la Eñüdad Aseguradora no abonará cantid¡rd alguna.
La suma asegurada se abonará al TomadolAsegur¡do con el limite
máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en io:al estipulados en
las condac¡ones pañicularés y siempre que dicha siluao(:n de desernpleo
ocurra durante la vrgencia del seguro, hayá lra1scur to el periodo de
carencja, y se produzca poralguna de las siguiertes c¡rcunstancias
Si en el moméhto de inc!ñir en la s{uación de Pérdic a Involuntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación públic¿
derivada de un¿ incapacidad lempoÉl coflo ci)nsecuencia de
conlingenciás comunes. dicha preslación se asinriar¡ ,i efeclos de esta
garanlia, a la prestación de desempleo en su rivel conributivo.
La suma aseguEda ae ábonará al Aseguradc con d lÍm¡to máx¡mo
cle 12 pagoa conseclrtivqs o2¡¡ pagos altemosen to1¿lysiempt9que
dicha a¡tr¡ac¡ón do dosempleo ocuña durante lav¡g(,¡!cia deiseguro,
haya transcurrido el perlodo de caroñc¡a, y so produzca por alguna
dé las siguieñtes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nclón o Susp6ñ8¡ón de la Rolación LabDral
a. En virlud de expedienle de regulación ,le enrpleo o despidc

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresá-ro ind¡vidual, y

siempre qle estas causas cletermiñen lá exlincrói del contrato de
trabajo

c Por despido rmprocedenle o nulo.
d Por despado o extinción delconlrato basado en ci.-,Jsas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurad:} únicámente er

los supuestos previstos eñ los arliculos 40.1 (movilidad
geográflca), 41.'1 apartados a), b), c) d, y f) (modifcaciones
suslanc¡ales de las cond¡ciones de lrabajc), 45.1 n (por decisión
de la trabaiadora que se ve obl¡gada a abandor ar su pueslo de
trabajo en los casos de v¡olenc¡a de génerol ),49.I j) (extinción por
incumpl¡miento del empleadoo del Estaluto de lr's Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vinud de resolución judicial adoptada er el seno de un
procedimiento concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en viitud d:) expediente de
regulación de empleo, reso[]ción judic¡al aCoptara en el seno de
uñ procedimiento concursaly se reduzca ¡ la mrtad- al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

E derecho a d€vengo de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en
c L,e cl Tomador/Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunsrada.
¿rn de manora parc¡al gn 106 tá.nr¡ro6 descr¡to6 por la normaliva
I r roralespañola.
,4,I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA )E PÉRUDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se conaiderará como Perd¡da lnvolurtar¡a de Empleo las
s¡gu¡onlos aituac¡one3 sn laa qus se pued{r encontrar ol
Tomador/A6eguÉdo:
A. Cuando haya s¡do deaped¡dg y no rgclarng en tiempo y fofma

oportunos contr¿ la doci3¡ón omprosar¡al, sah,o por oxt¡nclón
de contrato dor¡vada de exp6d¡énte de regular¡ón de empleo
o dÉ desp¡do coleot¡vo o básado en lag causas objetivas
prev¡stas on ol artículo 52 del Estatuto de lc$ frabajadores
{R.O.L.Z20l5 de 23 de octubro).

B. Cuando su contráto de tÉbájo 6€ extinga por ¡ub¡lación del
empreaario ompleador ¡¡d¡v¡dual de¡ Asegurado o por
expirac¡ón del tie¡¡po conven¡do y/o f¡nal¡zac ón de la obra o
3erv¡cio ob¡oto dol contrato.

COIICE n0 mR Et CUAL St AS€GUM For dol¡ ¡,6r

C. Lo6 trabajadores l¡ios de caráclor disconlinuo en los por¡odo6
en que carezcan de ocupación efoct¡va.

O. Cuando, declarddo ¡mprqcedeñte o nulo el dosp¡do pot
sentenc¡a lirme y comunicada por el eñpleedor la lecha de
reincorpomción al trabajo, no se oier¿a tal derechg por parte
dol fomadodAsogurado o no se haga uso, en su cago, de lag
acc¡ones prav¡stas sn la legislació v¡goñto.

E. Cuando no hayan sol¡c¡tedo ol reingreso al puesto d6 trabajo
9n 9l ca6o en qu6la opción entre irrdemn¡zac¡ó¡ o rsadm¡s¡ón
corrsspond¡ela al lrabaiador o sé ostuv¡ora en excedenc¡a y
vorc¡e.a el periodo fiado para la nr¡gma.

F. La extinción dol contrato laboral duranto el p6riodo ds prueba.
la jubilac¡ón antrc¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón
infer¡or al 50% de su ¡ornada laboÉ¡, o cuándo la
lndemnizacióñ por despido cons¡lita en t¡na renta temporal
pagadora sn momonto del desp¡d(, hasta la techa en la que el
trabaiador acceda a la júbilac¡ón (Drejubilacióñ1.

G. Si ol esggurado tione derocho a percibir un salaño por parte
del smpleado¡, se exceptúan de esto sl¡puosto los
complementos $aladales pactad,rs colectivamonlo en loa
oxped¡ente6 de suspensión de¡ contrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea monor dol 50% do la
lsgalmente estableclda.

l. Cuañdo el trabajador cese volunlar¡amente su püe6to d¿
t.abajo.

J. Cuañdo la gxtinc¡óí del contrato s6a doclarada procede¡te
por sentenc¡a fime, o siendo as¡ notil¡cado al
Tomado/Asegurado por parto de, ompnoaado, oste no haya
reclamado en t¡empo y forma debidos.

K. E¡ desp¡do s¡n d$rscho a desompkro del n¡vol contrlbut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Eñploo E6tetál (en ed€lanle SEPE).

L. S¡ la pre$tác¡ón de Oesempleo de rivel contribut¡vo del SEPE
se rec¡be sn fofma ds pago ún¡co.

M. Cuañdo 6l fomedor/AsÉgurado se aco¡a voluntar¡amente a un
Expgd¡ente de Rqgulación dé Eñpleo-

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del fomador/Asogurado lo fuora con
una eñpreaa propiedad dél árnbilo fañ¡l¡ar dé éste hasta el
seguído grado de cons¡nguinidad o af¡¡idad, as¡ como en los
casos 9n qus ol Asogurado o un famlliar suyo he6ta el
segundo grado de consanguiridad o el tercer grado de
af¡ñidad fuera ol adm¡nistÉdor do le ernprg6e; y tamb¡án s¡ el
fomador/Asegurádo fuera socio con presenc¡a o
representac¡ón d¡recla en los órga"os de adm¡n¡strac¡ón do la
Soci6dad.

{.2 INCAPACIOAT] TEMPORAL
A los efectos de la póliza se e¡tenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (srtuación fÍsica reversible) del eslado de §alud del
Asegurado conslatada médicamente. debida a un acc¡denle o
enfermedad, y que delermina la imposrbilidad del Asegurado para
ejercer temporalmeñle su aclividad remu',erada o profesión habilual,
originada ajena a su voluntad.
Eslerán eseguÉdos fronte al r¡osgo de incapac¡dad temporal los
Asegr¡rados que en el mom€rto de incur¡ir on d¡cha s¡h¡ac¡ón
tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos (trabajador€ por cuonta
propia) que coticen o no en un Régiñen dÉtinto al Régimen
Gonoral dg la Sogur¡dad Soc¡al, trabaiador6s por cuenta aiena cor
un contrcto labordl tempo.sl, trabajadoros por cuenla ajena con un
contrato laboral lndoiinldo que no estófl cubienos por la garanlia
de desempléo y func¡onarios públicos, siomprs quo ol acc¡denle o
la enfomedad que den lugar a la reforida incapac¡dad teñgen su
orlgen u ocurrar con poator¡oridad a la lecha de efecto y s¡n
periu¡c¡o de lo astabloc¡do respecto al periodo de cargncia.
El Asegurado, en el momento de Ia conlrataclón no ha de eatar en
s¡tuacióñ de bala laboral por razongs de salud, ni de baja por
onfermedad durante más de 30 días consecutivos durante los 24
moaes antoiorgg a la contratación, n¡ deben ser tifularos de uña
prostac¡ón per¡ód¡ca o prcstaclór por invalidez.
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4.J¿.f PRESTACION POR ITICAPACIDAO TEÍTIPORAL
El Asegurador abonará al Benellciario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecul¡vos en situacrón de lncapacidad
Temporal delAsegurado y uña vez transclrrrido el per odo de carenc¡a
inrcial. Los pagos sucesivos poresta prestación se realizaÍán por cada
periodo completo de 30 dias natur¿les consecutiros en los que el
Asegurado 6e encuentre en dicha situación. De no permanocor log
30 dias consocrd¡vos sn s¡tuac¡óñ da lncapac¡dad fgmporal, la
Enl¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna
Elderecho al cobro de la indemn¡¿ac¡ón cesará en elmomento en que
el Asegurado pueda reanudaa o reanude su kabajo/aclividad
remuñerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curacjón s¡empre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cl.tenta propia, y tambié¡ s su estado pasa
a ser de lncápacidad Permanente en los téminos descrilos por la
normativa de la Seguridad Sociel española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada
aun cuando el Asegurado padec¡era varias enfermedades al m¡smo
tiempo o sobaeviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máximo de
12 págos conS€culivoa o 2¡1 pagos alternos en total y siempre que
dicha situación de lncapacidad Teñporalocura durante la vigencia de!
seguro y haya transcunido el periodo de carencia.

4 J HOSPIfALIZACIÓN
A los eféctos de la póliza se entenderá como día de hospitalización le
situación de ¡ngreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hosp¡talado én mndicióñ de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
ntédicos o quirürgico§.

Estarán cubiertos por Hogpltal¡zac¡ón aquellos A6cguradot que en
ol momenlo do producirao ol siniostro por hoBpitalizac¡ón, no
résulten eleg¡b¡es n¡ p¡ra la cobsrtuE de dgsempleo involuotario ni
para la ds incepac¡dad tomporal, ea docir aqugllos Asggurados que
en 6l momento de p,oducirse el giniestro no tenga ningúñ tipo de
rolación laboaal, n¡ por cuonta propia n¡ por cuenta aiena.

4,J.,1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará a¡ Benef¡cia.io de la presente póliza.
de producirse Ia hospital¡zación del Asegurado, la sumá asegureda
una vez alcan¿ado uñ pedodo de 7 dias de probada Hospitali¿ación y
una vez transcu¡rido el periodo de carencia iaicial Los pagos
suc€s¡vos Serán por cada periodo completo de 30 d¡as naturaies
consecutivoc dicha situación. De no pemanecer los 7 d¡as
consecutivos, on altuación do HoSpital¡zación, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cántidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limite máximo d€
12 pagos coñaecut¡voa o 2¡f pagos alternos en tolal y siempre que
dicha siluación de HospitalÉación ocuna duranle la vigencia del
seguro y haya transcurido el periodo de carenciá.

4,I EXCLUSIONES PARA LAS GARANf¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tlonan la cona¡derac¡ón de Hosp¡lalización ni de lncapac¡dad
Tcñporal y, consocuontamonte, no so pagará prgslac¡óo algun¿ en
aquellos s¡niestros quo aEsulton o soar consocuoncla do laa
sigu¡entes 6¡tuác¡onea:
a) Enfsnñedade8, leaiones y cgmpl¡cac¡ones causadas directa o

¡ndiractamento por volunt¡d del Asegurado o der¡vadas de la
realizac¡ón de aclos notoriamante temérarios que entrañeñ
graves r¡e§goa paaa la aalud.

b) El embarazo, parto o aborto asi coño los per¡odos do descanso
voluntar¡o y obl¡gatoaio que procedan en caso de matornldad.

c) Las producidáa cuándo ol Aagglrado 6e oncuenlre bajo la
¡nfluenc¡a del alcohol, drogasüir¡cas o egtu pefac¡entos; los que
ocurmo sn estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo o on
dosaf¡o,lucha o lña, excopto caso prcbado do legitirna delen8ai
asi como 106 der¡vados de una actuac¡ón del¡ctiva dei
Aasgurado, doclarada ¡ud¡cialmonto, o su ros¡stenc¡a a sgr
detsn¡do.

d) Cualquier enfefmedad, dolgnc¡a, eslado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o tralam¡onto de un
méd¡co on los 12 mesés antor¡ores al ¡nicio de la cobortura de
la proseñto póliza con anter¡or¡dad a la adhesión a la póllza, asi
como laa 6ecuelas producidas por ellas, as¡ como los defecto6
de nac¡m¡ento y las onteamodados cr,ngánita8.

e) Las iñtorvenciones qu¡nirgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odgntológ¡cos que no sean esencialos por rezongs mád¡cas y
sean demandadoa por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
pg.Eonales y/o estéticá9, s¡empre qus no se deba¡ a secuolas
de acc¡dentss producidos con postorioridad a la fechá de electo
do le coboáuÉ dol seguro.

t) Dolor lurhbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciátlco, así como
cualqu¡er otro procoso patológico que tenqa como
man¡fostac¡ón úrica €l dolor, salvo que existañ ev¡doncias
ob¡otivadas por estud¡os médlcos coñplemoñtarios
(radiolog¡as, gammagrafías, 6scáíero6, T.A.C, etc.l quo
doñuostron le existenc¡a dé alteraciones y losionos quo
ju3üfiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad tomporal.

g) Csfalsas, enformedades pslquiátricas y morlales, ircluyondo ql

ostró6, anBiedad, depr€s¡onos y afecc¡ones s¡milaros, aun
cuando dichas gnlelmedades y afocc¡onos hayár sido
diagnosticadas y tratadas por un mádico ospec¡aliala
(p6¡qu¡etra).

h) Las enfermedades o les¡onos derivadas do la práctlca
profes¡onal de cualquier déporte, dc la part¡c¡pación en
apuestas o compoticioñe6, y de la práctica como aficionado o
prol6¡onal de act¡vidados de alto rissgo, asi como los
acc¡dentes dedvados de le conducciór de vohículos s¡n el
corle3pondiorto pomriao expodido por la a!tor¡daaf competeñte
y los accia,enteg aéreos € gxcepción de los vuelos comerc¡ales
on linoa 16gular autoízada,

i) Las curas do reposo, termales o dietéticác.
j) Aquellos Asegu.ados que estén pe¡c¡b¡ondo una pensión de

¡nval¡dez c que estén tramitáñdo en el momento dé la adhesión
le ¡ñcapacidad t6mporat.

4.5 INCOfitPATIBiLIOAD DE GARANf IAS
Les cobánuras de Dosorñpleo, ¡ncapacidad Temporal y
Hoap¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ dopsndiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se e¡cucnlrc ol Aseguredo en el
momerto de producirse el sin¡estro, pgr tanto cuando un
Asegurado está cub¡erto por Oesempleo no podrá estar cub¡eño
por lncapacidad Tsmporal, ni por Hospitalizac¡ón e ¡gualrñgnle en
el resto de los supuostos en quo el Asogurado pueda eslar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ór.

5. EXCLUSIONES COMUI{ES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, al Benefic¡ar¡o no tsndrá derecho al cobro de las
prsst¿cionss por n¡nguna de las contl goíclas cub¡ertaa eñ eala
póliza s¡ la misma ss produce, o se der¡v¡ o e9 congecuoncia d¡roct4
o iñd¡recta de:
A. Los riosgos o¡lñordlna.¡os sujetot a recargo obligator¡o a

tavor del Consorc¡o do Compensación ds Seguros,
B. Los que no den Lugar por la Loy d6 Oontratoa de Segurc.
C. Los hgchos dgr¡vados de conll¡ctos armados, haya o no

prccod¡do declaración oficial de guerra.
D. Las consecuencias directas o ¡nd¡roctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o conlamlnac¡ón rad¡ect¡ve.
E. Suicidio o la tontaliva del mismo durante la pr¡rñéra anualidad

de s6guro,
F. Los 5in¡estros causados intencionadamente/voluntar¡amento o

por mala fe del Asegurádo- Les consecuenc¡as de un acto de
imprudeñc¡a teñeraria o negligsnc¡a grave del Asegurado,
doclarado as¡ judicia¡monte,

G. Los s¡n¡estrcs ocurridoa como consecuencia de temb¡ores d€
tierra, erupc¡o¡es volcánicas, inund¿c¡ones y otros fenóñenos
sísm¡cos o moteorológlcos de carácler exlraordiñario.

H. Lo6 produc¡dos anles de la pr¡mera pr¡rna pagada.
l. Los Cal¡ficados por el gobicrno de la nac¡ón como Calañ¡dád

Nac¡onalo catáskoto asf como epid6mias y pandemias.
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b) PARA PRÉSTAI\4OS PERSONTALES. ta duracjón detseguro coincidirá
con la dur¿ción del péstamo. eslableciéndose un penodo mínimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sin perju¡cio de lo e3táblec¡do anter¡omonto, la cob€rt¡¡ra
tem¡nará y el derecho al cobro de las prostacione6 cesará en gl
momento en que tenga Iugar el prhoro de los siguisntes evontos:
a) La techa en la cual todas las cant¡dadoa déb¡das por et

Asegurado a la entidad prestam¡sta porélContratode p.óstamo
v¡nculado e osta póliza do seguro lueran entrogadas al mlsmo,
o recha de reembolso total.

b) La techa de terñinación d6l per¡odo de duración dol Conl!-áto
do Próslaño vinculado a esta póliza, aunque do ae hub¡eran
reembol§ado todas la6 cant¡dades debidas en virtud del m¡Bmo.

c) La fecha En que el Contrato de Préstamo viñculado a esla pót¡za
dg seguro tom¡ne por cualquier cauaa, teniendo dgrecho ol
Asegurado a lo e6lábl€cido en el apartado 8.2 del prssento
Bolol¡r de Adhesión.

dl La recha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años, o
gn la fecha on la que ss cese en toda act¡vidad profoslonal
remunoráda, o en la fecha ds ¡ubilac¡ón o do prejubilación
cualqu¡era que sea su ceusa, excopto para la gafantia de
h03phellzac¡óñ.

o) La fecha d€ fallec¡m¡onto o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Pelmanente dql Asegurado en cualqu¡ora d€ sus
grado.

0 La l6cha en la que so paoduzca una subrogac¡ón, cesión d6 la
pos¡c¡ón o cualqulor transñ¡3¡ón de tog dorschos y
obl¡gac¡oneE de las partes quo ¡ntervicnon 6n 6l Coatñrto do
Prést¡mo.

h) Asim¡smo, la cobodura teñ¡nará en la fecha oñ la quo 6l
Asogurádor haya pagado el número máx¡mo de Prestaclonos
consecut¡vas o altsrnas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tallzac¡ón Ooseñpléo que se han fi¡ado en esta pót¡za.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
La Enlidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes
casos:
. Por agaavación del r¡gsgo de acuordo con el cu€at¡orario

presentado por lá Entidad Aseguradora. Una ve¿ comunicada
esl¿ circunstancia a la Entidad Aseguradora. ésta podrá proponer
uña modificación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
días. Transcunido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurádo, dándole un nuevo
plazo de qu¡nce días. transcuridos lo$ cuales y én los ocho d¡as
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definiliva. La
Enlidad Aseguradora podrá, igualmente, ¡escindir el conlralo
comuñiándolo porescrito alAsegL¡rado dentro delplazo de un mes,
a parlirdeld¡a en q!e tuvo conocimrento de la agravación del riesgo.

. De coñformidad con lo ostablecido en elartículo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro en caso de falla de pago de una de las primas
siguientes a cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del dia de su vencimiento Si elAsegurador no reclama el
pago dentao de los 6 meses seuientes al vencimiento de la prima,
se entenderá que el contrato queda extnguido.

Og acugrdo con lo eatablecldo on ol a iculo 22 de la Ley de Cortrato
de Ssguro las partos pugdon oponsnre a la prórroga d€l conlrato
mediante une not¡l¡cación Gscrila a la otra parte, efsctuada con un
plazo de dos meses de anticipación a la conclusión dol periodo del
seguro en curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejorc¡tada
por la Entldad AEgguradora o b¡en con un mes ds antelación
cuando la opoSic¡ón a la prórrogá sea q¡ecutada por 6l
Tomador/Aseguraalo.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos p§r fecha de siniestro:
. Pará la cobertura de lñcapac¡dad Tempo¡al: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oflc¡al
Competente.

. Para la cobertura de Ho3p¡tal¡zación: ol primer dia de
hospital¡zación será la fecha de ingreso en el Hospital.

J. Las consocuonclas dg guerrag o de otras c¡rcunstanc¡a6
extraordiñarias y aquéllos otros supuesto§ que tengan la
cons¡derac¡ón ds fusr¿a mayor de acuerdo cor lo previsto en o1

artículo 1.105 del Código Civ¡t.
€, TARIFA OE PRIiIIA

La tar¡la do primas aplicablg al pressnté seguro será ¡a osp6cil¡cada
en la Ba6e Técnica dol ssguro on cáda momsrio y puesta a
disposic¡ón delTomadory delAseguradq por la entidad modiadora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho d6 incrcmenlar la
tar¡fá do prima en cualquler ñomento en el supuesto de que la
evoluc¡ón de la s¡riegtralidad asi lo aconsejara. La c¡lada var¡ación
debo ser cgmun¡cada al Asogúrado con un preav¡so de un mos.
plazo duÉñte 6l cual el Asegurado del Seguro podráñ resc¡nd¡r la
póliza.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
ádhreran a la póliza colectiva a palir de ¡a entraoa en vigor de las nuevás
É,fimas
A la prima qúe resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los
rnpuestos y recargos que sean en todo momento legalmenle
reperculibles.

7. PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7.'l L.os recibos de primas deberán haceGe efecltvos pcr el Asegurado a

trflvés del Suscriptor. ElAsegurado está obtigado at paso de la prima por
él imporle. condicaonés y forma de pago que se delallarán en el presentÉ
documenlo

?.;l El seguro se contrala a prima única tanlo para prÉsta:uos itipotecár o!,
como pafa pré§lámos personales.

7 :i En caso do lmpago de la prima ún¡ca, el segub no entrará en ofucto. Lal
Eñtidad Aseguradora quedsrá l¡borada de su obligeción en caso de
s¡niestroy se onbndorá que el3egurc qu6da exti¡guido-
Será por cuenta dolABogurado cualquier gasto der¡vado del med¡o
de pago util¡zado.
En caso de impago de la píma única, el séguro no entraaá en
efecto. En este caso, le Eñtidad Aseguradora quedará l¡berada de
su obl¡gac¡ón en caso de s¡n¡estro y se entenderá quo el segurc
queda e¡tingu¡do.

8 MODIFICACIONES Y A'{ULACIOiI DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima úñic¿, podrá realizar
modificaciones que no srpongan vanación de la suma asegurada
Estás úodificac¡ones tomarán efecto el dia de sol¡c¡tud, previa
not¡f¡cac¡ón y aceptaclón po¡ la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la emia¡ón de uñ nuevo Cort¡f¡cado lnd¡vid!./al de Soguro.
L.a amort¡z¿c¡ón ant¡cipadatotel del pÉslamo dará luq¿ra la elinción del
prssente cootralo de seguro, preüa devolucjón por pañe de la Entidad
Aseguradora alAsegumdo la parte de prima no consumida
Real¡zado el exlomo do la priña, tras la solit¡tud de anulación, lá
E idad As€guradora qu€dará libslada de su obllgac¡ón en caso de
s¡n¡estro y 90 antenderá queolségrrlo queda €xtinguido
La amortl¿ec¡ón árt¡cipada parcial del péstamo dará derecho al
Asegurado al reembolso de la parte de la printa no consumda
corespondiente a la pane amonÉada anticipadamente cel préslamo menos
el rrnporte conespondiente a los recargos e impuestos satisfechos.
continuando vigente el presenle conlrato de seguro por ¡eslo del importe det
préstamo pendente de amortizar.
En caso de extomo parcial o lotal la E ¡dad Asegu¡adora devolverá ai
Asegurado la parte de prima no consumida det pe odo de cobertur¿
cc,ffespond€nte a la priña abonada
Elpresente seguro será nulo, salvo en los casos preústos en la Ley, si en el
momento de la perfucc¡ón no exislía desgo o habíá oornido el siniestro.
Este contEto de segum y sus aplicaciones individuales son indispr¡tables a
partrr de un añocontadodesde lafecha de su pelección o, en su cáso.,lesde
la loma de efeclo de c¿da una de las aplicáciones ¡ndivr(rueles, sálvo que ei
Tomadoro elAsegurado hayan actuado con dolo o mal¿ le.

!. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duracrón del seguro y de las coberturas será la indicada a
continuaciónl
s) PARA PRESTAI\rOS HIPOTECARIOS,¿ duración será siempre de 5

!l
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" Para la cobeÉure de De6eñpleo: a parlir de la f-¡chá efectiva de la
prestación po¡ Desempleo rea¡izada por el Se¡r'icio de Empleo
Público Estatal u organismo competenté, sin perj'.ricio delperiodo de
carencia y périodo mínimo en s¡tuación de desempleo establecidos
en la póliza y finalizará en elmomento en que el trabajador comienc€
una nueva relación laboral.
No procederá el pago ds laa prBlac¡oñes s¡ el pago do la prima
ún¡ca no se ha hocho efectivo.
lgualmBnto para sl abono de laa prestaq¡ones dascr¡tas sn la
pras.nto pól¡za el Asegurado, doberá facil¡tar el rec¡bí o
comprobante del pago do la correspond¡ente cuola dol
péstámo.
La Ent¡dad Asoguradora gaañtiza el abono de las prestaciones
contratadas aegúr las coíd¡c¡ones qus se establezcan en est¡ts
Cond¡cionss Particulares dol Seguro. El Aseguredor podÉ
dBpone¡ que 3u9 médicog, ¡rgpectores o emplcados v¡siten al
Asagu¡ado, deb¡endo permitir e su v€z ol Aseguredo o 6us
lamlliaros dichaÉ v¡6¡lá6, pera cualquier áveriguación c
codrprobación qu€ el Asegurador cons¡dere necesaaio. El
¡ncumpl¡miento de ssto3 dobolEs so entende.á como nsrunc¡a al
cobro do la pr€6tación, aalvo quo no haya s¡do pos¡ble el llevariq
a cabo por la opos¡c¡ón dol mád¡co o psrsonal lacultaüvo en caso
de s¡n¡estro por lnc¿pac¡dad Tempor¿1,
La documenlación que la Compañía solicilará al Asegurado en casa

. de siñiesko es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En Ia aDortura del6¡n¡oatro
- Copia leqible del DNUNIE
- Vida Laboral actual¡zada y complel¿ que justrflque al menos 30 dias

en désémplé0.
- Carla de nolif¡cación de despido de la empresa en papel de l¿

empresa y deb¡damente fimada y sellada.
- Certificádo de Empresa y dos últimas nóminas. debrdamenle firmado

y sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efecluada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamenle tirmado y sellado.
- Juslifcante conespondiente al ingreso de la indemnizaoón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demañda y

Sentencia Judic¡al.
" En caso de E-R.E., autorización administrativa y (.omunicación de la

empresa al trabajador
- Carta del SEPE aceptando el pago de la preslacion con el periodo

recoñocido.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestrc.
" Juslifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar as

preslaciones.
- Cualquier olra documenlación sustilutiva de la anteriormente

relac¡onadá o que sea fiecesada para verifcar su validez o alcance
En la continuación del s¡n¡eslro
' Juslificante de pago del SEPE y/o Vida laboral ackrali¿ada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coffesponda.
I NCAPACIDAO f ETYIPORAL

En la aoértuÉ del S¡nicatro:
- Copia legible del DNliNlE.
' Vida laboral áctuelizada y complela (trabajadores por cuenla ajena)

toma de posesaón (funcionarios) o en caso de autanomo. documeñto
acreditativo de estar inscito en el régimen de ALrlónomos de la

Seguridad Socialy úllimo págo.
- Partes de baja que acrediten la incapacjdad temporal delAsegurado

exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslmquen al menos 30 dias en ancápacidad.

- Hislorial Cliñico o Certificado t!4édico donde se detalle la lecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especifc¿mente si existen antecedentes
relacionados con las c¿usas de la incápacidad y las fechas dé
diagnóslico de las mismas.

- Adeñás de lo anterioren caso de Hospitalización irfome de ingreso
y alta hospila¡aria

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de ¡as
d iligencias jud iciales y/oatestado y/o copia delcertifcado em¡lido por
la empresa si se kata de un accrdenle l¿borá1.

- Reobo del préslamo pagado a la fecha del siniestro
- JLrstilicante de la titllaridad de la cuenla banca a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustiluliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaÍia para verificár su validéz o alcánce
En la cont¡nuación dolslniostro
- Partes de confimación de la baja periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
liosPtTALtzactoN
En la aDonura dol S¡n¡ostro:
. Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y compieta o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por lá Tesoreríe Generalde la Segu dád Social.

- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de enlrada y
salida del c€ntro hospitala o que justifique al menos 7 dias de
hospilalización.

- Historial Clrnico o Ce¡tificado l\4édico oonde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ia enfermedad del Asegurado. En el
cenificado se hará constar especilicarnenle si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
d¡agñóstico de las mismás.

- Adeñás de lo antedor en caso de Accilenle copia completa de las
diligenciasjudic¡ales y/o alestadc y/o copia delcertificado emitido por
la empresa sise trata dé un acodente laboral.

- Recíbo del préslamo paqado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las

paestaciones.
- Cualquier otra documenlaciún suslilutiva de Ia anter¡omente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la conl¡ruaclón delsiniostro
- Panes de hospil¡lizació.l periódrcos
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
Si luora procodonto ol r6chazo de un siñ¡e3tro con posterioridad a
háberse ofectuado pagos con ca¡go al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamara su olecc¡ón conlra alAsogurado o el Benoflc¡ado por las
s(¡mas ¡ndeb¡damente satisfechas más los ¡ntoresos lcgalos quo
corre§pondan.
El pago do la Prsstac¡ón 8ólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡b¡do ¡a documgntación y las pruebas
requeddas, por pañe dol Agegurado o el Bonof¡c¡ario. En caso de
qúe no se entrcgara dicha documentación, el Asogurador no sstará
obl¡gado a pagar Prostac¡óñ alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo. lncapacidad Temporal u llospitalización fiades en la

definición estableoda en las Condiciones de la Póliza pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Paniculares y {:on los limites establecdos en la presenle Pól¿a y sin
peiuicio de que el Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que se encuentrc en situación de
Desempleo. lncapacidad femporal u Hosp¡talización de hecho y hasla
fa primera de las siguienles fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su silLración de Desempleo,

lncapacidad Témporal u Hospital¡zacón, o deje de aportar las
pruebas solicitaoas por lá Enlidad Asegr¡radora. de que se encuentra
en dicha siluación.

. La fecha en que la Enlidad Aséguradorá, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por Deseñpleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han lljado en esla póhza.

Las Prestac¡ones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la
Entidad AsegúÉdora, al Eenelciario. que las destinará al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado en virtud delCo¡lrato de Préstamo
alque está vinc;ulado el presenle seguro.
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1'I. REGIMEN DE RECLAI,IACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5 de la
Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegUradoras y dispos¡ciones concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y elEenefciario c los Benelloaflos
asi como sus derechohabientes, eslán facultados parfl formular quejai
y reclamaciones ante el Servjcio de Reclamaciones de la Direccrón
General de Seguros y Fondos de Pensiones con doniiolio eñ el Pó de la
Castellana f 44. 28046 [¡adrid y página Web

@ conira la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del conlrato de seguro.
E relacióñ con Io anlerior, se advierte que. para la admisióñ )
tramilación de quejas o reclamacaones ante el Servic¡o d€
Reclamaciones, será imprescjndible acreditár haber formulado la!
quejas o rec¡amaciones previamenle por escrfo al Area de Prolecc.ór
del Clienie CNP PARTNERS, y en su caso, cor poslerioídad. a
Defensordel Clienle de la Enlidad Aseguradora, o que iraya iranscurrido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS domiciliado er
Oarrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [¡ADRlD. y coñ dúección de coneo
elecirón¡co pIqE@i9!!Ercl!9!EjQG!pp!Ib9§!! tranrilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§ percor]a§

anteriormente mencionadas. en pñmera inslancia y kás su résolució¡
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L
domiciliado en c¡Jelá¿quez no80, 1oD,28001 Madrid Tho.913104043 -
Fax 913084991 reclamac¡ones(Ada-defensor.orq. La Entidac
Asequradora se compromete a préstar la colaboración necesaÍa eñ l¿

rnstrucción del procedimienlo de resolución de las quejas )
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan ca rácter vinculanle paÍa CNP PAÍ1TNERS
La presentación de reclamación anle el Defeñsor de cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculi¿a la plenitud de tutelE
judici¿¡, el recurso a olro mecanismo de solución de confictos, n¡ a la

protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la reso[rción de las quejas
y reclamac¡ones. de acuerdo con lo establecido en sir Reglamenlo qu€

estará a d¡sposición de los Asegurados en las oflcinas y en la web de l¿

Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualouier momenlo
I:), CLÁUSULA OE INOEMNIZACIOI'¡ POR EL GONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROII)AS DERIVADAS
DE ACO¡'ITECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSOT{AS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto lega'
del Consorcio de Compensaoón de Seguros, aprobadc porel Real Décreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, el tomador de u¡ contrato de segurc,
de los qué deben obligatoñamente incorporar recargo a favor de la cilad¿
erdidad pública empresáñalliene la facultad de convenr la cobertura de lo!,

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
condioone§ exigidas por la legislación vrgonte.

Las i¡demnrzaciones derivadas de sinieslros producidos por

aconlec¡m€rfos extraordinarios acaecidos en España o en el extran¡ero
cuando el aseguredo tenga su residencia habilual er España, serár
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese salisfecho los correspondientes recargos a su favory se produiera

alguna de las siguienles s¡luaciones:
a) Que el riesgo exlraordinario cubierlo por e Consorcio d€

Compensacjón de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
contrátada con la entidad aseguradora.

h) Que, aun estando amparado por dicha póli¿a de seguro. las
obl¡gaciones de la entidad aseguradora no pudiera:r sercumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concuBo o porestar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenide o asumrda porel Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compeñsación de Seguros a¡usla.á su actuacjón a lo
dispuesto en el menoonado Estáh¡lo legal. en la Ley 50/1980. de 8 de
odubre, de Contrato de Seguro, en el Reglámento delseguro de riesoos
extraordiñaños, aprobado por el Reál Decreto 300/2004, de 20 de tubrero,
y en las disposidones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINAR¡OS CUBIERTOS
a) Los siguienles fenómenos de la nalural€za: te¡remolos y maremotos;

inlrndaoones exlÉordiñarias, inclltidas l¿s producidas por embales de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónicá atipic€ (incluyendo los
vientos elraordinados de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y c¿ídas de cler[)os s¡derales y aerolilos

b) Los ocasionados violentamenle mmo consecuencia de terrorismo,
rebelión seCicrón, motin y tumullo popular

c) Hechos o aduaoones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz

Los fenómenos atmosléncos y sismrcos. de erupcjones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se celílcarán, a ¡nstancia del Consorcio de
Compensación de Seguros- medianie infonnes exp,edidos por la Agencia
Estatal de ¡.4eteorologja (AE[4ET), el lnstrtuto Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en lá mateia En los casos de
acontecimientos de carácter politic¡ o socjal asi como en el supueslo de
daños producidos por hechos o actuaoones le las Fuer¿as Amadas o de
las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz, el Consorcio de
Compens¿oóñ de Seguros podrá recábar de los órganos junsdicajonales y

administral¡vos compelentes infoma(íón sob|e los hechos acáecdos.
RTESGOS EXCLUTDOS

a) Los quo no den lugar a ¡ndomn¡zac¡ón según la Ley de Contrato
de Segum.

b) Los ocaB¡onedoa én po6ona6 a6egurada6 por cont-álo de aáguro
d¡güñto a aquellos en que es obl¡galorio el rqcargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,

c) Los producidos por conflicto§ afmados, auñque no haya
precedido la declarac¡ón ofic¡aldo guena.

d) Los dorivados do la on6rg¡a nuclear, sin peiuicio do lo establocido
én la Ley 1A2011, de 27 de mayo, sobr€ responsabilidad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por mabriales rad¡acüvos.

o) Los prodúcldos por fonómonos dE la naturaleze di8tlnto6 a lo8
señalados eñ el apartado l.a) añtorior y, en part¡cular, 106

produc¡dos por elovac¡ón dol nlvo¡ frcátlco, mov¡miento do
ladera6, desli¿amionto o asertamionlo de ler¡eno6,
degprondímiento do roc6 y lenómenos s¡milare§,salw que éstqs
fr¡eÉn ocaslonados maniffestamonto por la acc¡ón del agua de
llllv¡a que, a Btt vez, hub¡era prsvocaalo en la zona une É¡tuación
de ¡nundación extraordirafia y se produieian con carácter
slmúltáneo e dlcha inurdaclón.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias prodr¡c¡das eñ el
cul3o de reun¡onss y manitgstacion0§ llsvadas a cato conformeá
lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de lullo, r§guladora
delderechode reunión, as¡ como d u aante el lranscu rso dehuelgaa
l69algs, salvo que las citadas ách¡ac¡onos pud¡oran ser calif cadas
coÍlo acontecim¡entos extraord¡narios de lo3 aeñalados on el
apaft¡do l.b) anter¡or.

g) Los causadoÉ por mala fe dol asegurado.
h) Lo3 con€6pond¡enlos a ainiestús producidog anto8 del pago de

la pdmora pñma o cuando, do conform¡dad con lo establocido en
la Ley ds Contrato de Seguro, la cobertuaa del Consorc¡o ds
Compenaación deSeguros 6é hállssuspendida o olseguñ, quode
oxtingu¡do por f¿lta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡niostros que por su magnitud y gravedad sean calitlcadoS
por el Gobiemo do la ac¡ón como de «catástrolo o calamidad
nac¡onál»,

EXTENS6N DE LA COBERTURA
1. La coberlura de los desgos erlraord¡narios alcanzará a las mismas

personas y las misma§ sumas asegurada§ que se hayañ esleblecido
en las pólizás de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordinarios.

2. En Ias pólizas de seguao de vida que de acuerdo con lo previsto en el
mnkato, y de conformidad con la normativá reguladora de los seguros
pivados, generen provisión matemátic¿. la cobertura delConsorc¡o de

cNPPTRTNER6DESEOJROSYREASEGUROSia-Cwád.S¡Jrditu¡-¿301¡I¿AORIOlESPAÑat-r.l¡qr5213rOF.l¡9r52¡l¿Orsopp¡ri..r5
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Compensación cl\-. Séguros se referirá al c¿pital e1 riesgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la dilerencia enlre la sunta asegúrada y la
proüsión maternátic¿ que la entdad aséguradoÉ que la hubiera
emil¡dodeba tenerconstituida. El importe conespondiente a la provisión
matemática será satslecho por la menc¡onada entidad asegurádora.

COMU ICACIÓ DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACÓ!{
DE SEGUROS
I La solicitud de ¡ndemnizacjón de daños cuya cobenur¿ conesponda al

Consorc¡o de Compensacón de Seguros, se €fec,tuará rnediante
comunic¿dón al m¡smo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien aclúe por cuerfa y nombre de los
anleriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros co¡
cuya intenención se hubiera geslionado elsegLrro.

2. Lá comunicac¡ón de los daños y la obtenc¡ón de clalquier informac ón
relat¡va al procedimiento y al estado de tramitacjón de los siniestros
podrá realizal§e:

- Mediante llañáda al Centro de Atenoón felefónrca del Consorcjo de
Compensaoón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A trav¿s de la página web del Consorcio de Compersación de Segurcs
l\ ,tvw.consors€ouros.e§).

3 Valoración de los daños: La valoracjón de ¡os daños que resultér
¡ndemnizables con aneglo a l¿ legislación de seguros y al conlendo de
la póliza de seguro se realÉará porel Consórcio de Compensación de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por las valol?oones que, en su
cáso, hubiese realizado la enlidad aseguradora que cubriese lo§

riesgos ordinarios.
4. Aboño de la indemn¡zac¡ófl: El Consorcio de Compensación de

Seguros realizará elpaqode la indemnización al benellciario delseguro
medianle transfercñcia bancada.

14. CLÁUSULA DE INFoRTiACIÓN soBRE PRoTEccIÓN oE DATos
PARA TOMADORES YfO ASEGURADOS
De c¡nformidad con lo previsto eñ la normaliva eplic¿ble en materia de
prolección de datos, y espec¡almente en el Reglarnentc (UE) 2016/679 del
Pa amento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las peGonasfisicasen loquerespectá áltÉtamienlo de dalos
personales y a la libre cjrculac¡ón de eslos dat6 y por.l que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Proleccia,¡ de Datos), CNP
PARÍNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A informa alTomadory/o
asegurado de la Pólaza, de mañera expresa, inequívcca y precisa de lo

srguiente:
INFOR ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECqÓN OE DATOS:
Rgsponsablo del tratam¡onto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,q ICNP
Parlners) NIF A-28534345
I info: información adrcional
F¡nalidad del tratáñieñlo de auÉ dáos
F¡nalidad P.i¡cipaf': suscripción y eie.lción de un contralo de
seguro.
+info: información adicional
Legitimación para el tratam¡eñto de su8 datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos es le ejocuclón del
contrato de 369u,o en los téminos que figuran en las Condiciones de
la Póliza. asi como en la Loy de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, SupoMdón y golvonch do onlldados asegut?doras.
l irfor informac¡ón edicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán sercomun¡cados al
/ Reasegurador¿s y/oCoaseguradoras.

'¿ Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicio$
relacjonados con €l conlrato de seguro suscrito (por elemplo
proveedore§ de CNP Parlners para la pGstaciór 3e algún servicio
relacionado con su @ntrato, empresas tramitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya extemalizado d¡chos setuiclos, peaitos, elc..)
mn los que CNP Partners se compromele a suscribir el

conespondÉole conbálo de tratamiento de datos
/ lüediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

mediación de su conlralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para él
cumplimiento de las obliga.iones de supeNisión y/o para gestión
adminblrali',/a y gestión centralzada de recursos informálicos

TransfoÉncia6 lntemac¡onales prsv¡slas Salesforce.com Ei.4EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce Selesforce es ona empresa
proveedora de servicros informálicos de CNP Partner§
+info: infomacioñ adicionel
tlerEshag
Acaeder, rectFrcar y supnmir los dálos, asicomo otros derechos como
se explica en la infonnación adicionEl
+irfo: informac¡ón ad¡cional
IÑFORMACION AOICIONAI SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo dol tr¿t¿m¡ento desus datos
Detos de Contacto:
Domrcilio: Carrcra de San Jerónimo 21, 28014 Mádrid
Teléfo no: 900801 789
Coneo Electrónico: atencion@cnppanners.eo
Oelegado de Proteccón de Dalos: dpde§lAqllealI¡qs§!
F¡nalidad del tratam¡ento
¿con qué finalidad trelaños 6us datos?
Err concreto, deñtro de la 'Finalidad Principal . los Dato§ Personales §erán
tratados pará:
. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgos
. En su caso. para la realización del lesl dé idoneidad y

convenieñcia, asi como en su caso manten aclualizados sus
dalos para este fin;

. Suscribir, cumpl¡r y exig¡r el cumplmienlo delcontrato de seguro:

. Gestionar y dar seguimiento adminrstrativo al contrato de seguro
hasta la extinción de las obl¡gaoones ,uridicás de las partes bajo el
mismo:

. Presentar al cobro las pamas que deba abonar el fomador bajo el
conlrato de Seguro y emitirrecibos relativos a las mismas;

. Tram¡tación de los sirieskos (incluyendo preslación de servicios
por lercefas empresas contratadas por cNP Partners para el
cumpliíliento del conirato de seguro, la peritacjón de los daños y
en su c¿so, liquidacjón de los srniestros ¿ través de las emprcsás
a las que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, sinieskos, p¡ovisiones técnrcas e inversiones;

. Rea¡rzar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momenlo dé la v§encia del mismo, incluyendo. habida cuenta del
interés legítmo que oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Dalos Personales coñ ficheros comunes para evdar
fraude eo €l seguro y con ficheros sobr: sotvencia patrimonial y

crédito;
. Cumplia con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Er dad Aseguradora i¡ idenlifcar al Tomador o
cuando su lratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objelivos y perf¡ados con fnes acluariales para la

delerminac¡ón de la prima en la suscripcion delcontratode seguroi
. Gestionar. en su caso. de foÍma cenlralizada lcs recursos

irforñáticos (ap icaciones, servido.es induyendo áquéllos que

estén en la nube) o para fines adm¡nistr¡tivos intemos denlro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners

. Remit¡de comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Parlners sirnilares a los contratados a través de correo postal y/o
llamada telefónica.

¿Oué trdlamlentos ad¡c¡onalos podomoB roalizaí
Adioonalmente:
r' Sa ha aceplado, sus datos podrán ser tÉtados para remilirle ofurlas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos, asÍ como
infomación sobre produclos distnlos a los conlratados, infomac¡ón
sobae las acoones de markeling que CNP Parfnels vaya a llevar a cabo
(efltre lasque podránfgurar campañas. proyectos, sorleos. conqrGos,
eventos de cualquier tipo y temalica), la realización de encueslas de
salisfacción y envio de newslelters (lodo ello incluso por medios
eleclónicos).

IIAIUR LEZA OEL FIESCO CUBTER'IO I!' lld!
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COACIPÍ(I POR EL CI]AL SE A§TGU

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados pars a elaboracjón de
perfiles con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer
sus prefeÉncia§ y necesidades y, en su cáso. y entÉ otras, adecuar
las mmúnicáciones comerciales, daseñar productos en base de dichas
preferenoas y necesidade§.

¿Ot¡.ánte cuánto t¡empo lratarcmos su6 dato§?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se
nr antenga Ia relación mercanlil, salvo que revoque su ccñsentimiento o
se hub¡era opuesto con anteaioñdad, en su caso y una vez finali¿ada,
duranle el pla2o de conservac¡ón legalmenle eslabkrcido. Puede
consuftar en cualquier momenlo dichos pla¿os env¡airjo un correo
electrónico a cualquiera de las direcciones de coreo electrónaco
eslablecidas en Datos de contacto del Respo¡sable de Tralemiento.
r' Si ha dado su coñsentimiento. podremos kalar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Parlners por medios electÍó¡ícos, asicomo
informacjón sobre productos distinlos a los conlratedos, infomactón
sobre lasacciones de marketing queCNP Partnersvaya a llevar a cabo
(entre los que pod rán fquaar, campañas, proyectos. sorleos, conculso§
eventos de cualquier t¡po y temálica), la realizacjón de encueslas de
sal¡sfacc¡ón y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

"' Si ha aceptado, podrerhos tratar sus datos para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y. én su cáso y enlre olras, adecuar
las comunicacjones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

Lostratam¡entos establecidos en los dos páÍafos ántedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo
establecido eÍ el apartado "Deredios: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datosT'¡ndicado en esté documento de nfo adicioná1.
Logiümación para el tral,ant¡é|rlo de sus dato§
¿Por gué podemog trat¡rsus datos peÍsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejeooón de su conlralo de
seguro En cáso de negativa a fac¡litar dicho§ datos o a que sean
tratados, no será posibl€ la c¿lebracrón del contrato de seguro y/o
gestión délconlrato-
Adicionalmente, sus datos seÉn lratados por los s¡guie[les motúos:

" Si ha aceptado la cláusulá del traiamiento de sus datos para recbir
oférlas comerciales de CNP Partners por medios ebclrónicos ásicomo
informacjón sobre productos d¡st¡nlos a los corfralados, paaa informarte
sobrc acciofies de marketing (enlre las que podrán fqurar campañas
proyeclos. sorleos, concursos, eventos de cualquiertipo ytemática) y/c)

real¡zación de encuestas desatisfac¿¡ón y newsletters (todoello incluso
por medio§ elecirónicos), sus clatos serán trataCo§ para dichás
flnalidades

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para l¿r

elaboración de perfles con fines comerciales y de markeling con el
objeto de conocer sus preferencias y necesidades y en su caso, y entre
olras, adecuar las coriruñicac¡ones comerciales. diseñar produdos en
base de dichas preferencjas y ñecesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus datos pafa el cumphnrenlo de una
ot,ligac¡ón legal, de acuerdo con lo estab¡ecido en la normativa que
áplique al contrato de seguro suscrito. enlre olrás. la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enlidades
Asegurádoras y su Reglamenlo de desanollo, Ley de ¡¡ediación de
S{}guros, Ley de Comercialización a distancia de servicios inancieros,
Reglamento Delegado (LlE)2015/35 de la Comisión, de 10 de O.rubre
de 2014, por el que se comp¡eta la Drectúa 2009/138/CE asícomo los
Reg¡amentos cornunilarios de ejecución de solve¡cia l, Drecl¡va UE
2(116/97 sobre distribución de Seguros, Reglameño UE, ño
1;8612014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los cocumentos de
dátos fundameñtales relativos a los produclos de inversión minonsta
vinculados y los productos de ¡nversión basados en s€guros, en su
c¿so, R6al DecÉto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba
el Reglamento sob.e la instrumentacún de los comproñisos por
pensiones de las empresas con los lrabajadores y beneficiarios, asi
ccmo cualquier otra Ley que §e promulgue en un luturo y qúe afecle ál

CC,nlrAtO.

Asi mismo, se podrán lralar para los casos en que e>:ista uñ iñterés
legalimo por parte de la aseguÍadoE.

Oesfnata1106

¿A qu¡én se le va a comun¡cars¡.rs datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la ctáusuta de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las emprésas del qrupo al
que pedenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al
sobre productos de seguro, rnlemtediación a través de irfemet, y
planes de pensiones informarle sobre accicnes dé ma*eting (enlre
las que podrán ñgurar c¿mpañás. proyec:os, sorteos, concursos
eventos de cua quier lipo y temátrca) asi @mo envio de newslette¡s,
por cualquier medio (ent¡e otros postal, teléfono. er¡ail)l
. CNP PARTNERS DE SEGURCS Y REASEGUROS S.A. CNPASSURANCES SUCLRSA. EN FSPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sino ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser @muñicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y tÍansfomacjón
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresás del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporaltvas Vinculantes del
Grupo Sálesforce, que ofecen un n,vel de protección equ¡parable al
español y conlarán con todas las garantias y medidas pára
s6lváguardarla seguddad de sus dalos.
ManlendrEmos actualizada la informació1 sobre lransferencias
intemacionales que se vayán a realizar en un fuluro en nuestra web:
httos:/ 

^/w\,r.cnppartners 
eloolilica{e-orivacidad/

Dercchos

¿Cuá|o§ son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datgg?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está
tratando dalos personales que les s)nc¡ernan o no.
Las peÉonas ioteresadas lienen derecho a acc€der a sus datos
personales (derechg de accoso) asicomo a solicrtarla rectifcación de
los datos ¡nex¿ctos (derecho de rectiflcác¡ór) o en su c¿so. su
supresión criando. entre olros moi¡vos los dátos ya no §éan necesarios
para los fnes que fueron recogidos íderecho de sup¡esión).
E[ determinadas ckcunstancias, los interesados podrán solicilar la
lin)itac¡ón del tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicameflte los
conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(derecho a la l¡mltac¡ón del tr¡tami€nto).
En detEnr¡nadaa c¡rcunshnc¡as y por moüvos relac¡onados con
su situac¡ón part¡cular, los inte€sados podrán oponoÉs el
Ir ambnto de aua datos. ct¡P Paftners dejaÉ de trataf lo9 dato8,
salvg que obodg¡can a motivos logit¡mos o el oierc¡cio o dofénsa
de posibles reclamac¡ones,
De igual modo, tier€ c,erecho a revoc¿r su consentimienlo (derecho
d6 isvocsc¡ón dol consent¡m¡ento)
En elcaso de que solicite la portabihdad de sus dalos á otra enlidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad do los datos), se podrá
realizar, pero s;empre que cumplan con los Íequisitos para que se
pueda elecutar la mrsma y s¡empre y cuanJo la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operalv¿ la p¡alafoma para
poder éjecutar !á poflabildad (por ejemplo, no se podrán realizar si
afectan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡gujerÍe direc¿ión
de e-ma¡l: g!!M jgltEtelI@§¡Bpa¡tlElse! indicándonos que es lo
que necesita en relación con §us datos.
Si preliere envi¿mos su petición por correo o{dinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo nó 21

zAOft Mádrid
Por favor, no olvide ¡ndicár que se pone en conlacto con nosotros en
relación a la paotección de dalos personales

l, PPlV03202r 2C67r PÚ. r0d.12
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Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a tráves de email
orotecciondelcliente@cnooañners.eu o a travÉs de un escñto en él
domicilio antes indicado pero dirigido alArea de Protecci¿n detCtiente
En todo cáso, puede acud¡r a la agencia españo¡a de protección de
dalos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimienlo de

POR FAVOR, LEA ATEI{TAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsTÉ oE AcUERoo,
ACEPTE LOS DISTINÍOS ÍRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso do Sus dalos de salud en cago do s¡n¡estro. oara la tremitac¡ó¡. per¡tac¡ón v liquidación del m¡smo. dado
oue do lo contrar¡o no se pod.á e¡ecutar-e-L-e.e¡.!¡qlq:

E Aceplo, conforme a Io anterior, al tralanriento de los datos de salud para la ejecución del conirato por La prop¡a áseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tramitáción y liquidación del siniestro.

S¡ acepta lo siguaente. sus datos podrán ser tratados para remilirle oferlas comerciales de CNP Partners por r¡edios electrónicos, asi
como información sobre produclos d¡stintos a los conlratados, inlomación sobre las acciones de marketing quí CNP Parlners vaya a
llevar a cabo de cualqú¡ertipo (enlre otras, campaña§ proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier lapo y temática), la realización
de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos)

tr Aceplo el tratamiento de mis dalos pari¡ recibir oferlas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dist¡ntos a
los contratados, sobae acciones marketing. realizac¡ón de encuestas de salisfacción y envio de newslelters (lodo ello incluso por
medios eleclrón¡cos).

- Si acepta lo siouiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofiecer ¡nformación comercial sobre sus produclos y servicios. real¡zac¡on de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre
otras. cámpañas, proyectos, Sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica), así como envio de newsletters. por cualquier
medio (entrc olios, postal, teléfono. e-mail). +info: információñ adicional

C Acepto la comunicación de m¡s datos a lás empresas del Grupo alque pelenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing
y recepción de newsletters (por cualqu¡er med¡o)

), Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing ccn el objeto de conoce.
sus prefercncias y neces¡dades y, en su caso, y entre otaa§. adecuar las comunicac¡ones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferenoas y necesidades.

tr Ac€plo eltratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfles con flnes comérciales y de marketing

i

OECLARACIONES DEL ASEGURAOO
EL (LOS) aSEGURADO(S):
. Manifiásta(n) 8u lnleÉa qñ adhor¡rse a la póliza colect¡va Nq 20ri7l suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Aaegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Aulor¡zado para distr¡bución de segurca de CNP Partoors. como
suscriPtor.

. Ooclera(n) qug he¡ le¡do y aceptan el coritenido de la Cláusula relat¡va al Tratam¡ento y Coslón de Dalo6 PeI6onales.

. Oe conformidad con lo d¡apuoato en el articulo 3 de la Lsy de Conlrato de Sgguro, la6 cláusula6 reSaltadas en Í,odo espec¡al en el presente
Bolct¡n do Adhea¡ón de Seguro do la presente pól¡za y para el caso de que pud¡eran sor consideradas l¡m¡r,rt¡vas do los derccho6 del
As€gurado,6on ospecíficañente aceptadas. modiants la dol Bolotín de Adhesión dgl Seguro, d6ian erpresa conslancia de haberlas
exam¡nado deten¡damenle y do mostrarse plonamonto conformes cor cada una de 9llas. El Asegurado declara haber rocibido la total¡ded
do los documeñtos añtgriormento c¡tad06 que componon su Cofltrato de Soguro. De Esta mancra 6l Asogurado, ostando confonne con st
inclug¡óñ er €l seguro en la fofma ¡ndicada en el presente Bololin de Adhg6¡ón de Soguro, fifma al p¡e de osta documento en p.ueba de
aceptac¡ón erprcsa del conten¡do del Contrato de Seguro sr.rscr¡to.

-qrl
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sus derechos en esta nrate.ia. En sLl página web puede encontrar
iniormación adicional ycomplementária sob¡elodosestosderechos, le
adjuntamos un link a sJ página v,etr:
htlDs./¡rww.aood.es/0orlalwebaqDd/indexrdÉs.tdpho.oho
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BAIüOA, §A., dm¡.do a Aná d. h 
"b.nán, 

5 . 2ri00¡ sa §€[ñüú (€r,i.)
er¡(OA SA'AGENTE EXCIUS¡Vo DE PFEDICA..dioad. ,& d¡rüu,¿h d. s¡G do CNP PfÉr

naruFAlEzaoEL HrEsGo cuaERfo ri. ?_.¡
CoICEPÍOPoñ€LrrullSÉ¡S€SJR :prd6ta¡ÉrÉ

Ei prosonte coñtEto ae r¡ge por lae CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETTN DE AOHESTóN OE SEGTJRO y por tos
anexos y Apóndice3 que emlta le Enlidad Asoguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato do S€guro, careciendo de valor y efecto
pof sepaÉdo.

Las cláusulas de laE CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caao, modif¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y et
BOLETIN/CERTIFIGADO INDIVIDUAL OE SEGURO. En ca6o de d¡screpancia entre lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo
pactado en la3 BOLETIN/CERTIFICAOO INoIVIDUAL DE SEGURO y CONDIC¡ONES PARTICULARES, provalecerán ,istas sobre aquéllas, salvo
qúe dicha d¡screpanc¡a der¡ve ds pactos contra la ley, la moml o olordañ público, on cuyo caso se entenderán nul,)s de plono derocho.

A los Efsctos de lo d¡lpuesto en los articulos 122 y s¡guientGs dol Reglamonto do Orlenaclón, Supervisión y §olvenc¡a de las Ent¡dades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por R(,al Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre ambos ¡nclu¡dos, el ,l§egurado reconoce hab€r
rec¡bido,6n la m¡sña focha y con anterioridad a la celebración del prssento cortralo, l,¡ota lnlormat¡va comprer!i¡va de todos los aspectog
relativos al presente soguro qú6 6e cortemplan €n los c¡tados preceptos reglarneñtar¡os.

Leido y 6onfofm6,

Hecho por duplicado, on TOLOSA, a 03 de Ncvienlbre de 2021

EL SUSGRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD,!,SEGURADORA

O. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consqero Delegado

Área comercial

D. Santiago l)om¡nguez Vacas
D¡ rcctor G eneal Adj u n to

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLETIN DE ADHE§ÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE. EN R€LACIÓN CON LA F,1LIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL l'rlsfro SE REFIERE, A fODOS LOS SLTSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS GUALES QLr:DAN SIN EFECTO.
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Seguro de Protección,de Pdgos
Documento de información sobls el producto de seguro

Aseguradora: CNP PaÉners de $6guros y Reaseguros S.A
G¡evs Dirécción Genoral de §eguros y Fondos d6 psns¡ones: C0SS9
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E!,le es un documento normalizado del Produclo de Segurc que inctuye ta descripción básica de tos prinopatés nesgos que cubre r, producto y las pr¡ncipáles
Éxclusioñes asi como otros aspectos destacados dei mismo La informaoón precontractual y contráctuál comptela relatva ai ProdLlcto se proporciona en olros
cccunrenlos El Dresente docuñentó carece de vator conlraciug

¿ En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (h¡potecar¡o o personal) en caso de uua situación de pérdida
rrvoluntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan cáusar una pérdida de ingresos a Ios asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
r' Pé¡dida lnvoluntaria de Empleo

Pára aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabalo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrJrrp¡da con el
m¡smo empleador de al menos 6 meses de duración
con un conlralo laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestac¡ón pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cono¡c¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos pcr la Pérd¡da
lnvoluntar¡á dé Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores F¡jos Discont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupaciór efecliva.

y' Hospitálización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el s¡niestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación Iaboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena. por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La Buma asegurada o prestación: es ei rmporle que,
de acuerdo a lo establecido en la Pól¡za, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecim¡ento
de las contingencias previstas en la misr, a.

La Suma Asegurada será la cuota rnensual del
préstamo que en el momenlo de produc rse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
c Préstamos H¡potecáfios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€ con independenc¡a
del importe de la cuota del préstarro. La Suma
Asegurada tiene un rnáximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Pef3onales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€. con ¡ndependencia
del importe de la cuota del préstano. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada. por cada período
completo de 30 dias nalurales corsecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporá|. Para Hosprtalrzacion una vez
alcanzado un periodo mín¡mo de 7 días de
Hosp¡talización y para los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 d¡as naturales
consecut¡vos dicha situación.

¿Qué no está aseguradoll

Principales riesgos no cubiertos lor el seguro (detalle
de exclusiones en las Condicic tes Generales de la
póliza)i

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo.
r Cuando eltrabajador cese voluntar¡amente su trabajo o

cuando la extinción del conlrato sea declarada
procedente por sentencia firme, I siendo as¡ nol¡ficado
al asegurado por pane del empr€sario, éste no haya
reclamado en trempo y forma

t( El despido sin derecho a de$empleo en su nivel
contibutivo del Servicio Público c 3 Empleo Estataly los
despidos cuya indemnización seD menor del 50% de la
legalmente establec¡da

a Los trabajadores fijos de cáráctr.'r discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocr ración efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hospitalizac¡ón
* Dolor lumbar, cervic¿], dorsal, srcro y ciático, u otro

proc€so patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que exrstan e /idenc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estés, ansiedad, depresiones y

afecciones similares.
a Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y lratamientos médicos

y/u odontológicos que no sean erienciales por razones
méd¡c€s y los periodos de paternidad o matern¡dad.

f Las tentativa de suicid¡o o cuafldo el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del a mhol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

¿Existen restr¡cciones en lo que
respecta a la cobeftura'!'

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuenlte elAsegurado en el
momento del siniestro

I Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o, en su caso. entre dos
sitiestros, durante el cual no se dirifruta del derecho a
percibir indenrnización alguna, presentl o futura:
. Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 1i0 días naturales de

carencia inicial y un periodo de caren:ia entre siniestros de
1 80 dias naturales ininterrumpidos.

.)lncapacidad Temporalt 30 días naturales de cárencia
rnicial, 180 dÍas naturales de carenci¡ entre s¡niestros para
la misma enfermedad causante y 3t) días naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidenles

o Hospitalizac¡ón: sin carencia inic¡al. '180 días naturales de
carencia entre siniestros para la m¡sma enfemedad
causante y 30 dÍás naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica c€rencia en caso de accidentes

I
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pAnrNEn§

Productol Protección dé Pagos

Préstamos

CNP

..,,. éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a Ia póliza mediante la frrma de las Cond¡ciones Particulares o Boletín de Seguro.
o Sát¡sfacer el pago de la prima del seglro.
o Deberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el r¡esgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia delsinieslroen el plazomáximode 7 dias hábiles désde

la ocurrencia del siniestro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora tcda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Paniculares o Cedifcado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inic¡o del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este cáso la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en vigor.

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración delpréstamo, s¡endo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para elcáso de préstámos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de f¡nál¡záción, será aquella exDresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obslante, las coberturás delseguro finalizarán en los siguienles casos:
o Lafecha en la cual todas las cantidades debidas porel Asegurado a la entidad prestamista porel Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades de5idas en virtud delmismo
o La fecha en que el Contrato de Préstarno vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa
o La fecha en la cualelAsegurado alc¿nce la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilacion o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitálización.
o La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Pemanenle del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha eñ la que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier transmisión de los derechos y

obligac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la q ue el Asegu rador haya pagado el número máx¡mo de presiaciones crnsecutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispond rá de un plazode 30 dias naturales desde eld¡a de la celebración delcontrato para resc¡ndir elmismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediarte com.rnicación escrita dingida a la Entidad
AseguradoÉ, detallando sus datos perscnales, asi como el número de póliza

Cuando s€ realice la amortización tolal anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, prevra

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los rec€rgos e impuesÍos satisfechos si proceden. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su óbligación en caso de siniestro quedando ext¡nguido el contrato de seguro
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l-lcontralo de seguro de protección de pagos se encrénl.a somelido a Ia Ley 50/1980, Ce 8 de O.tubre, de Contrato de Seguro asicomo porlas disposic¡ones
(,.re lo modifcan en la Ley 20/2015 de Ordenac¡ón, Supervisrón y Solvencia de las Entrdades Aseguiadoras y Reaseguradoras y en las disposicioñes det Reat
Ijecrelo 1060/2015 de ordenrción. supervisión y solvencia de la Enfdades AseguradoEs y Reaseguradoras. ásicomo las dlsposiciones concordanles. Elcontrato
( :) Seguro de Protección de Pagos §e Égirá por lo conveni{ro en el Bo¡etin de Adhesión y en los reslantes documerfos conlractuales si los hub¡era, sin que tenqan
\.llidez las cláusulas l¡mitativa§ de los derechos delAsegurado que no fguren deslacadas de ñodo espec¡al en el Eolelin de Adhqrión y que no seán acepladas
f :)f escrito

. DEFI¡¡ICIONESPREVIAS
IiNTIOAO ASEGURADORAi Es I8 entijad que, a cambio de la prima, asume la cobertura del riesgo obieto de este conlrato y garanlila el pago de las preslaciones
( .re co¡rcsponda con aneqlo a las condiciones delmismo
(INPPARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A sociedad anónima inscr¡ta en el Registro de Entidades Asegi.radoras porO.dén ¡rinisterialde 13 de
l;eptiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la coberlura de tos riesgos objeto
( .:r Éste contrato y garantÉa el pago de las prestaoones que conespondan con a,reglo a las condiciones del misrno.
I:lcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde alM¡nisterio de Economia y Empresa delEstado Español, a través de
lr Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
,\SEGURADO: Es 18 persona fis¡c¿ que, cumpliendo con las condiciones de adhesión. se incorporan alco¡lrato de seguro, es titular de un conkato de préslamo
( )n élsuscriptory abona la prima delmismo, teniendo por lo lanlo lodos los derechos y obligaciones qu€ por léy le conesponderían altomador
IIENEFIGIARIO: La persona o personas fisicÍrs o juridicas lesignadas en las presenles Condicjones Particulares, lilulares del derecho a la indemnización.
l:n el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad pre§tami§ta como benefciario con ca¡áder inevocable

: CONDICIONES DE ADHESIÓN
llólo podrán tendrán Ia cond¡c¡ón de asegurados del preserte seguro las personas lisicas que rcúnan lss si{Juientes condiciones:
' 1 Ser titulares de un péstamo peasoñal o hipotecário, fomali¿ado con Bañkoa S.A

2 Haberse adherido a la póli¿a mediante la frna del Boletin de Adhesión de seguro
3 Háberpagado la prima únicá
4 Oue la edad delasegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efedo.

No obslanle lo anláo¡, para ¡os péslamos personales la edad del asegurado en elrromenlo de la adhesión alseguro sumada al número de áños de du€ción
delpréstamo no podrá darcomo resullado una edad superior a ¡os 65 años. En esle supúeslo no se podrá suscribir el presenle seguro

' 5 Encontrase en eslado de bueña salud, sin síntoma de enfemedad, ño estar en la Fecha de Efucto dei Seguro, en sitLiación de lncapacidad Temporal, tel y
como ésta queda defin¡da en las presenles Condicjones Paliculares, no haber eslado en siluación de incapacidad fernporal durañte más de 30 dias conse-
cutivos en los 24 meses a¡leriores a la fecha de efectc delseguro, nisertitL/larde lna prestación por ir¡vá lidez en dicha fecha

6 Cotizar a la S€guridad Soc¡alo eslar en situación de álta en mutualidad, montepío o instituc¡ón análoga que la legislación detemrine.
' 7 Además para h cobeah¡ra ds Ogssmpleo:

No conocer, o estar en situación de conoc€r que se vá a producir la exlinción o suspensión de sr relacióñ laboral por cualqujera de las causas que darian
derecho a la prestación de Desempleo én base a esta póliza.

' 8 Ademá8 para h coborb¡ra del rigggo do lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de cárácter evolutivo.

: , CAUSAS OEL SII{IESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCÉT{ DE PAGOS

CUAORO RESUMEN OE LAS COI{TINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
GAIANÍ|AS ASEGURADAS: En los lérminos condicioaes en elBoletíñ de Adhesió¡ las as seran

INCAPACIDAD TEMPORAL

l.n el seguro de protección de pagos qr¡edarán qrbienas hs sigu¡entes contingencras siempre que no se produ¿ca nrnguna de las excJusiones expresadas en el
llDletín de Adhesión:

: I PÉRUDA INVOLUIITARIA DE EMPLEO
llnicamente estarán cubielos frente al riesgo de PERDIDq iNVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRAEAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción
( r los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incunir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la presiación, hubieran lenido una Relación Laboral ininte-
numpida con elmismo empleadorde al nrenas seas meses de dLrración con contrato laboral¡ndefrnido o conlrálo de álla dirección en los lérñinos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agcslo, por el qué se regula la relación laboral de cárácter especial del personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de iñcurrir en la situÉcrón de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación lengan derecho a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel contriculivo que otorga cl Servicio Público de Empleo Estalal {SEPE), exceplo en el supuesto dé Pelsonal
de Alta Direcc¡ón s¡n derecho a acción proleclora de la SegLridad Social o del Fondo d€ Garantía Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la exiinción del contrato de trabaio ccnforne a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripción como
demándante de empleo en el Servicio Publico de Empleo Estatal u organismo que lo sustiluya.

CNPPARII1EBSDE SEGIJROS Y FEASEG'JFOS S"i .CffiádÉS$ J6fl']'ro ¡,210!¡MÁDRIO

I'ERDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO
Para aquellos Asegurados quesean Trabajadores por Cuenta A¡ena yTraba-
jadores Füos Dscont¡nuos en los periodos en los que se enq¡entre en situa-
ción de inactiüdad.

Para aquellos Asegurddos qLre sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta proria), lrabajadores por cuenta ajena con un conlralo laboral
temporal Trabajadores por cl¡enta ajena que por su contráo laboral no pue-
dan estar cubierlos por desempleo y los Funcionarios Público§, asi como los
Traba¡adores F0os d¡scontinuos en los periodoG en los qL€ se encuenlleñ en
adividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situacjón labo|al en el momento de produ-
clrse el siniesto ño resulten eleg¡bles ni para k cobertura de desempleo ni
para la de lncapac¡dad Temporal.

Rldé,iLdnd.lno¡.3rgb¡ó1.':!r*t.3ir.rrb.o&sdaadÍetu§llg5rqú¡rl¡?3{rnf,r-NrF
B¡¡ko.S¡ Ar€ir. ó. S.Er6 Eetrrw prrM Jrd d 6¡ donsh ¿¡ ! Am d. dB ¿ trb.df ñ.5 2mü oüor¡ ja SdiE!¡i. rbpds 6.1

-i. 1 3¡91524¡00 . t. .3¡91i2¡3¡01 w.6p9rlññes
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lie entenderá por pérd¡da involuntaria de empleo a los eiectos de la póliza la situación en que se encuenlran quienes oudiendo y queriendo tEbajar remu-
r lradamenle por cuenla a¡ena, pierdan 5u empleo o vean reducida su jo.nada de trabajo en un 50% y sean privados de sú salario por causas distinta de su
\ rluniad. a excepc¡ón de los funcionarios públicos. y que'
¡ I Hasta el momenlo de incunir en la situación de desemp eo, hubieÍan tenido una relación láboral ininlerrumpida de al menos 6 mess6 continuos con un

contrato laboral de durac¡ón ¡ndet¡n¡da en la omprese en la que cause ba¡a. con una jornada no ¡rlealor a 25 horá6 senranates cotizando en el
Régimen General de la Segu dád Social y estar reg strado en el Servicio Público de Empleo Eslatal u organismo que lo sustituya. como lotalmente
dilsempleado y buscando acliváñente un nuevo irabajo

l,r Perciban la prestac¡ón públ¡ca por dosemp¡oo, en su ¡¡vol contributivo, del SeMcio Público de Empleo Estatal u organismo que lo suslituya.
l,i en el momento de ¡ncurrir en la §ituación de Desemrleo, el /Aseguraao se encuentra cobrando una preslaoón pública derivada de una incapacidad
lr'mporál como consecuencia de contingencias comunes drcha prestacian se asimilará a efectos de esta garanlía, a la orestación de desempleo en su nivel
{:,ntributivo.
I r EÍrtidad A§eguradora abonará al Benefc¡ario la suma asegurada, por cacla período completo de 30 días nalurales conseculivos en situación de desempleo
{ :rl Ategurado, cornputados a partir de la fecha de suspensión o extinoón de la relacióñ laboral y una vez kanscurido el periodo de carencia inicial. Los
| :rgori sucesivos por esta preslación se realizarán por cada periodo cornpleto de 30 dias naturales consecutivos en los que et Asegurado se eñcuentre eñ
{ aha siluación. De no ponn¡necer los 30 días consoculivos en situacióñ ds Degempl6o, la Enüdad Asegurrdora no abonará cantidad alguna.
l'ara agaranliade Desempleo ao eatablecg un periodo de carencia ¡n¡c¡ald€60 dias naturalgs, a contar desde la fecha de efeclo del seguro durante
I i cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la E 11 dad Asegura¿ora no abonará cantidad alguna.
l:n el supuesto de producirsa siluaciones de Oeaempleo subsiguientes a uña situación anlerior de Desempleo que dio lugar ¡ indemnización por parte de
( :'ta póliza, se procederá al pago de nuevas preslacion(]s s¡ el Asegurado ha ostado vinculado dg forma activa a una n eva rclac¡ón laboral como
t,abajador por cusnta ajena por un poríodo min¡mo dé 180 dia6 natureles ¡nintorrumpidos y haya supGrado el pgriodo de pruob¡ establecido
r crrospond¡enle a su ñuova rolacióñ láboral. En ca6o contÉrio ¡o se pagaÉ cantidad ¿lguna.

:J 2 INCAPACIDAD TEfTIPORAL
:i, enlenderá por lncapacidad Temporal la alterací¿n lemporal (situaclon fis¡ca reversible) del estado de salud del Asegurado constatada rñédicamente.
( ::bida a un acodenle o enfermedad, y que delerminá la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
l.lbilual. originada ajena a su voluntad.
I:stárán asegurados frenle al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en e¡ momenlo de incurflr en dicha situación tuvieran la condición
( ? AUTÓNON¡OS (TRABAJADORES POR CUENTA PROP lA) que colicen o no en un Régimen distinto al Régimen Generaloe la seguridad social, traba-
j,lorcs por cuentá ajena con un contrato laboral temporal. lrabajadores por cuenta ajena con un conlalo laborai ¡ndeflnido que no estéñ cubiertos por lá
( rranlia de desempleo y funcjonarios públicos, siempre cue el accidente o a enfermedad que den lugar a la refenda incapacidad te¡gan su odgen u ocurran
( rn poslerioridad a la fecha de eleclo y sin per¡uic¡o de lc elilablecido respecto al periodo de carencia.
l:l Aségurado, en el ñomento do la contratac¡ón no ha de estar en situac¡ón do baja laborel por razones de salud, r¡ de ba¡a por enfemedad
ri ranto más de 30 días consocutivos dura¡le los 24 mesés artgriores a la contratación, n¡ deben ser titulares de una prostac¡ón perlódlca o
l'rcslación por ¡nval¡dez.
I I Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegura,,_a. por cada peraodo completo de 30 dias consecutivos en siluación de lncépacrdad femporal del
/\segurado y una vez transcurrido el periodo de cárencia nroal. Los pagos !;ucesrvos por esta presiación se realizarán por cada periodo completo de 30 días
¡,1túrales consecutivos en los que el Asegurado se encue¡tre en dicha sitLiac¡ón. Ds no permanecer los 30 dfá6 consecut¡vos en situac¡ón de lncapac¡dad
'_emPoral, la Ent¡dad Assguradora no abonará cant¡d¡d alguna.
l'ára ,a garantia de lncapacidad Tempo.al s6 establece un periodo de cargncia ¡ri¡cial do 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto del seguro,
(r ¡ranle los cuales de producirse el siniestro por lncapaciCad femporal, l¡ Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna
[-rr elsupuesto de produckse lncapac¡dados Temporales subsigurenles a una situación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
I,)r parte de esta póli¿a, se procederá al pago de nuevas prestaciones. transcuridos 180 d¡as inl¡terrump¡dos en siluác¡ón ds alta en el régimen
l'crrespond¡ente, dosdo al fin ds la última incapacidad tomporai sioirprc que la onlormodad cau6ante s6a la misma que originó la lncapacidad que
( o lugar a lá indemnización por parte de esta póliza Cuarido Ia l¡capacidad Temporal subs¡gu¡enle se deba a una onformedad distinta, so procederá
¡ pago de nuevaa prsslac¡ones, lr¿¡scurr¡do 30 dias ininterflrmp¡doa en s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspoñd¡e¡to desde el fin de la última
i lapgcidad lemporal.
l:n el 6upu96to de produc¡r8o lncapac¡dades Temporales gubs¡guieltea deb¡dss a causas acc¡denta¡es no hebrá poriodo dg carencia-

: 3 HOSPIIALIZACIÓN
/ los efectos de la pól¡za se entende.á como dia de hospitalización la situación de iñgreso ac¿ecrda alAsegurado cada 24 h,lras consecutivas en un
{, ita biecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfernedad o accidente y 6on la finalidad de sorneterse a tratamientos médicos o
(t.rkúrgicós.

lje enlenderá por hospital¡¿ación eliñternamiento efl Certro Hospitalario Centro Santario o Clín¡cá siempre que elAsegurado permanezca hospilali-
: 1do en teritorio español más cle 7 dias consecutivos, en un eslablecimisnto publico o privado legalmenle autorizado para el tratamiento de enferme-
(l1des o lesiones corporales, provi$to de los medios para efectuar diagnósticos e inlervenciones quirurg,cas
l,litarán cub¡ertos por Hospita¡izac¡ón aquellos ASEGURADOS que en el rnomenlo de produc¡rse el siniestro por hospitalización NO RESULTEN ELEGIBLES
li PARA LA COBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO Nl PARI, LA DE INCAPACIDAD TEITPORAL, es decir aquellcs Asegl]rados que en elmo-
r ento de prodúcirse el siniesfo no tenga niñgún lipo de elación laboral. ni por cuenla propia ni por cueñta ájena
I 1 Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente póliza, de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada une vez alcanzado
l r periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez transcurrdo el periodo de carenc¡a inioal. Los pagos sucesivos serán por cada per¡odo cor¡plelo
{ :r 30 dias naturales conseculúos dicha situación. De no perman€cer lo$ 7 d¡as coñsecul¡vos, on s¡tuación de Hospital¡¿ac¡ón, la Enl¡dad Asoguradoñ
ro abonará canlidad alguna.
l'i¡ra la garantía de Hospitalización Ee eslabloce un pedodo de carenc¡¡t ¡r¡c¡al do 30 día8 naturale8 a contar desde ¡a fecha Ce efecto del seguro, duranle
I s oJales de producirse el saniestro por Hospitalización a Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
l rt el supuesto de producirse Hospit¡liaacionss subsiguientes a una siluación anterior de Hospitalización que d¡o lugár á indemnizaclón por parle de esta

I rli¿a, se procederá al pago dé nuevas preslaciones, lranscurridos 180 días ¡Í¡ntérrumpidos degde gl fin ds la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón siempre quo la
( lfermedad cauaante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parle de esta póliza. Cuando la Ho6p¡tál¡zación
! irb6iguienté se d€ba a unE enfermodad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevaB prostaclonos, lran6curridoa 30 días i¡l¡ntorrump¡dos desde €l fin
rln la última Hosp¡t¿llz¿c¡ón
l:n el supuesto do produc¡rao Ho3pital¡zac¡ones subs¡gu¡entes debidas a causas accidontales no habrá poriodo dc carÉnc¡a.
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I i§ cobollure6 de DEsemplco, lncapac¡dad Ternporal y Hospital¡¿ac¡óñ son oxcluyentss entr€ sí depend¡ondo de la s¡tuac¡ón laboral on le que se
( ncuentre el Asogurado en el momento de produc¡Ée $l sin¡estro, por tanlo cuando un A6egurádo esté cub¡sno por Dosempleo no podrá estar
{ tlbierto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospilalizacióñ e igualñeñt6 en el rosto de los supuostos en que el Asegurado pueda esta¡ cubieno
l,or lncapac¡dad Temporal y Hospltal¡zación.

/, SUMA ASEGURAOA DEL SEGURO OE PROÍECCIÓN DE PAGOS
I 1 Suma Asegurada será el porcentaie de la cuola mens!ál asegurada iobre la cuota ordinaria mensua¡ del présiaño vinculado que figurará en el Eoletín
( :) Adhesiódoertilicado de seguao que, en el momento de t,roduciGe elliinieslro. esluviera abonando el Asegurado.
/\ estos efectos se entenderá por c¡lola odinaria la formada por la devoluc¡ón del princ¡pal preslado más los correspondieñtes iúereses remuneratorios, con
( ,tclusión, por lanto, de lo§ intereses de demora y de cualesquiera otrcs gastos comisione§ o pagos que debiera hac€r elAsecurado en cumplimientode lo
t rctado en el contrato de préstamo v¡nculado a esla Póliza.
l:l impono do la auma agegqrads que reprEsenta el limiÍ6 máx¡mo a satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no será superior e¡r
I ingÚ n caso al ¡mpoñ6 máx¡mo de 1,500 € por cuote m6¡rsual asegurada para prástamo¡ h¡potecar¡os y l.o0o € por cuota ménsual asegu rada para
llléstamos paBonales, cualquiéra que fuera el ¡mporte de la cuota ordlnarla.
l. s!¡ma asegurada 3o abonará al Asogurado cor 9¡ líútite máximo do l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en totaly s¡empre qoa ta garant¡a
I Llbierta (lncapacldad Tomporal, Dorempleo u Hospital¡¿ac¡ón) ocurra duranle la vigencla dolseguro y haya lráñscufI¡do el per¡odo de carencla
lrirÉ cadá una do laa gafant¡á§.

I, PRIMA
l:5le seguro se contrata a Prima Única.
I:n elimporte lotalde la Primá expresado en el Boletin de Adhes¡ón quedarán comprend¡dos todos los impuestos y recargos repercutibles incluido elrecargo
( :r¡ Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
(;,.¡aMo el Asegurado lo sol¡cite, bien por la anulac¡ón del seguro, b¡en por la amortización antic¡pada del préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
/\:reguradora prcc€derá a la devoluc.¡ón de la pane de la p[ma no consurnida de acuerdo con las cond¡ciones establecidas en el Boletín de Adhesión.
I:n caso de ¡mpago de la prima únic¿, el seguro no entrará en efeclo. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará lberada de su obligación en caso de
! ,¡ieslro y se entenderá que elseguro queda extinguido

( PERIOOO DE VIGET{CIA
I I periodo de vigenc¡a del seguro será elexpresado éñ € Boletin de Adhesión delSeguro para cada Asegurado_

; REGIi,IEN DE RECLAMACIONES
I:l régimen de las reclamaciones será el previsto en el afiiculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación supervisión y solvencia de las seguros privados y
( 3posicionesconcordentes.
l.l Suscaiptor del §eguro, elA§egL¡rado y el Beneficiario o los Benefciarios, así como sus derechohabienles. están fa(:ultados para formular quejas y rec¡a-
r:'sclones ante el Señicio de Reclamac¡ones de la Dirección Gene.alde f;egufos y Foñdos de Pensiones con domic¡l¡o en el PÉ de la Castellana 
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lriadr¡d y página Web: www.dasfo.mineco.es/reclamaciol'res/¡¡dex.asp orntra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o
li riona los derechos derivados del contralo de seguro.
l:rr relación con lo anterior, se advie(e que, para la admisrón y tramitacióñ de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será ¡mprescindible
irireditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
l,)sterioridad, al Defenso. del Cliente de la Ertidad Aseguradora, o que l'raya transcurrido el plazo legalmenl€ eslablecido sin que haya sido resuelta por la
I:rrlidad.
I:l Área de Protecc¡ón del Cl¡enle de CNP PARTNERS, domiciliado err Carera de San Jerónir¡o, 2'l - 28014 Madrid y dirección de coreo eleclrónico
l''otecciondelcliente(Acnooarlners.eu, tramitará y resolverá 0uanlas quejas y reclamaciones le seen formuladas por las personas anteriormenle mencionadas,
(: r primera inslancia y tras su resolución por dicho depártamento podra seguiEe la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Enlidéd Aseguradora,
fl A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80, 1o D, 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084991 !!4!llgjgb4sglqq.
l. r Entidad Aseguradora se co¡npromete a prestar la colaooración necesaria en la inslnrccióñ del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones
) ¡ aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente em ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
l.:r presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del clienie de CNP PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza lá plenilud de tutela judicial. el
,ocurso a olro mecanismo de §oluc¡ón de conflictos. ni a la protección adm¡nistrat¡va.
l:1 Área de Protecc¡ón delCliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acLrerdo con ¡o establecido en su Regtamento que estará a
(i lposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidacl Aseguradora, y que les será facilitado en cua¡quier momeñto.

Leido y contorme,

EL SUSCRIPfOR EL ASEGURADO LA ENÍIDAD ASEGURAOORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Dolegado

Area comerc¡al

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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